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SECCIÓN DE PINTURA 

Informe acerca de la instancia do la St·a. Condesa Viuda de Florida

blanca, en solicitud de que sea adquirido por el Estado un cuadro que 

posee, titulado cNiño de la Espina». 
Idem íd. sobre un cuadro, propiedad del Sr. i'llarqués do la Concep

ción, que representa un retrato do l•'ernando VII, atribuído a V. Vicen

te López. 
Idem íd. acerca de un cuadro que representa o:La Anunciación», y 

que su propietario, D. Elías Corona Gómez Gamero, sclicita sea adquiri
do por el Estado. 

Idem íd. acerca de un cuadro que representa cLa Purísima Concep

ción», propiedad de D. Braulio do Lucas Cedrán. 
Idem íd. acerca del ingreso en la Orden civil de Alfonso XII del se

flor D. Rafael l\lurillo y Carreras. 

SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

Por acuerdo de la Sección íué designado el Sr. D. José López Salla
berry para formar parte de la Comisión dictaminadom del proyecto de 

Abastecimiento de aguas de Barcelona. 
Informe acerca de la obra de D. Adrián Giombini, titulada Pe1·spec

tiva lineal aplicada a la A1·quiteclu1·a. 
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Informe acerca del proyecto de Ensanche llamado de Amara, on 

San Sebastián. 
SECCIÓN DE MUSICA 

Informe relativo a la provisión de una Cátedra de Composición con 

su acumulada de Nociones de Armonía, vacante en el Conservatorio de 

Valencia . 
Idem íd. acerca de la provisión de la plaza do Profesor de Composi

ción, vacante en el Real Conservatorio de Música y Declamación. 

COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

Informe acerca de la declaración de Monumento nacional a favor 
del Real Santuario y l!,ortaleza de la Santísima Cruz de Caravaca 

(Murcia). 

Idem íd. acerca de· la instancia de la Comisión provincial de Orense, 
en solicitud de que soan declarados Monumentos nacionales las iglesias 
de San Miguel de Celanova y San Pedro de Rocas, los Monasterios de 

Osera y Rivas de Sil y e l Claustro del Convento de San l!,rancisco de 

Oren se. 
COMISIONES ESPECIALES 

Informe acerca del ingreso en la Orden civil de Alfonso XII del se
ñor D. Adoración Gómcz Camarero. 

Idem íd. acerca de la obra titulada Teoria y Práctica del Corte, de 
que es autora D.a. María del Pilar Ji'crrer. 

Idem íd. acerca del ingreso en la Orden civil de Alfonso XII del se· 
ñor D. Aniceto Sur.ló y Villar. 

Idem íd. acerca del ingreso en ltt Onien civil do AlfonSl) xrr del te

nor español D. IIipólito Ltizaro. 

La Academia acuerda conced1:r el premio del concurso convocado, 
con motivo de la Fiesta de la Raza, al trabajo titulado «Contribución en 

la Historia de la Arquitectura Hispanoamericana», original del seüor 

D. Martín S. Nool. 

Informe acerca de la traslación del retablo existente en Nuestm Se
ñora de ln Antigua, de Valladolid. 



SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

INFORME SOBRE EL EXPEDIENTE DE ENSANCHE DE LA CIU
DAD DE SAN SEBASTIÁN, DENOMINADO DE AMARA 

Ponente: ExcMo. SR. D. LUis DE LANDECHO. 

Excmo. Señor: 

Examinado por la Sección de Arqwtectura de la Real Academia do 

San Fernando el expediente de Ensanche de la ciudad de San Sebastián, 
denominado de Amara, remitido por el Excmo. Sr. Director general de 

Bellas Artes, en 9 de Noviembre tlel año actual, resulta de su estudio lo 

siguiente: 

En el Boletín Oficial de la provincia de Guipuzcoa, correspondiente 
al día 13 de Julio de 1914, se publicó un anuncio oficial, en el cual cons

ta que el Ayuntamiento de San Sebastián, por acuerdo de 22 tle Abril 
del mismo año, aprobó la modificación ordenada por la Superioridad a 

las bases acordadas parn. el nuevo Ensanche de Amara, y se anuncia el 
concurso para la presentación de proyectos de dicho .I<;nsanche, con fe

cha 6 de Julio de 1914. 
Las bases de este concurso señalan el perímetro del terreno que se 

destina al Ensaurhr, los facultativos que en el concurso podrán tomar 

parte, la necesidad de que se estudie el enlace del actuttl Ensanche con 

el futuro, haciendo que la unión de ambos sea cómoda y natural, resol
viendo el problema que ol estrechamiento del terreno on este punto 

plantea, así como el modo de que más tarde este Ensanche se prolongue 

al lado opuesto de la línea del ferrocarril del Norte. Disponen también 
que las calles tengan anchos superiores a 21 metros en las do primer 

orden. y de 15 a 21 metros las de segundo, dándolas la orientación que 

la climatologüt de la ciudad exija; determina las alturas máximas de las 

casas, la obligación de dar una ligera pendidnte a las calles, la necesi
dad de que se estudien las dimensiones de las manzanas de casas y sus 
patios generales, debiendo estar los últimos en comunicación directa 

con las calles, las obras subterráneas de los servicios municipales y los 
desagües de las regatas de .Múrlans y Anuota, así como el emplazamien

to de los edificios públicos y de un grandios0 parque. Terminan ]as ba· 
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ses expresando que aunque el" plano debe trazarse para el total de la 

superficie, existe un plan del Ayuntamiento de descomponerlo en dos 

parcelas, que determina, y dando las reglas necesarias respecto de pre

sentación de documentos y premios del concurso. (Documento núm. 1.) 

En una instancia dirigida por el Sr. Alcalde de San Sebastián al 

Excmo. Sr. Ministro de Fomento, en 28 de Marzo de 1919, se dice que, 

como resultado de este concurso, se presentaron en las oficinas de aquel 
Ayuntamiento dos estudios: el uno firmado por D. Eugenio Vallarino, 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos; y el otro, por D. Iloracio de 
Azqueta, también Ingenitro de Caminos, Canales y Puertos, y D. José 

de Gurruchaga, Arquitecto. (Documento núm. 2.) 

Ambos estudios fueron examinados, en primer lugar, por una Comi
sión técnica, nombrada al efecto por el Ayuntamiento, y de la que for
maron parte diversos Arquitectos e Ingenieros; esta Comisión emitió su 

informe en 30 de Octubre de 1915, y en él so estudian con gran deteni

miento los trabajos, manifestando la importancia de la labor realizada y 

los grandes oonocimientos de que sus autores dan en ellos pruebas, y 
añadiendo que, como elemento previo, el Ayuntamiento había repartido 

un folleto conteniendo diversos puntos de vista que los concursantes ha· 

bían de tener presentes para sus proyectos, y cifras de superficie de te· 
l'l'enos, precios y anualidades de gastos para justificar la obra en el te

rreno económico, añadiéndose que el trazado de las calles deberá ser 
verdaderamente señorial, con comunicaciones fáciles y calles largas; 

que los patios de las manzanas deberán ser amplios, y que el encauza

miento del río está. valorado en 1.311.205 pesetas. Pasa luego el informe 

a consignar el modo con que esas indicaciones y Jos preceptos de las 
bases del concurso han sido atendidas en ambos proyectos, con gran 

Jctalle, y señalando unánimemente en cada uno de ellos las ventajas e 

inconvenientes que presF~ntan las soluciones adoptadas; mas al llegar a 

las conclusiones que habían de proponerse las opiniones de Jos infor
mantes, se dividieron por partes iguales, y mientras unos propusieron se 

aceptara el del Sr. Vallarino, los otros manifestaron que ninguno de los 

dos podía aceptarse tal como estaba redactado, y que el de los señores 

Az'lueta y Gurruchaga podría ser muy aceptable con ciertas modifica
ciones que no alterarían sus condiciones generales, resultando extrema

damente bello e higiénico, siendo, en cambio, imposible introducirse las 

variaciones necesarias en el proyecto del Sr. Vallarino, sin alterarse 

aquél por completo, lo que le haría completamente nuevo, por lo cual 
proponen se acepte el trabajo de los Sres. Gurruchaga y Azqueta, con 
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las modificaciones que indican. Así consta do la certificación del señor 

Secretario del Ayuntamiento de San Sebastián, de 16 de Noviembre 
de 1917. (Documento núm. 2.) 

En otra certificación del mismo seflor, de 17 del mismo mes y año, 

se hace constar que un Sr. Concejal presentó al Ayuntamiento, en 30 de 

Junio del mismo año, una moción en la que, después de ocuparse en lo 
que concierne a la canalización del río Urumea y de la traslación de la 

implantaciún do algunos edificios, pide, respecto de los proyectos de En
sanche de Amara, que el Ayuntamiento adquiera la propiedad de los 

dos proyectos de Ensanche, y por el personal técnico del mismo se con

feccione otro, aceptando de cada uno de aquéllos lo más conveniente. 

gata moción fué desechada. (Documento núm. 3.) 
Otra certificación del Sr. Secretario del Ayuntamiento referido dice 

que los Sres. Concejales, en 12 de Julio de 1917, habían presentado un 

escrito, y en él se asegura que la Comisión (de Ensanche, sin duda) en 

una de las reuniones celebradas en Noviembre de 1915 dispuso, y así se 
ejecutó, con el voto en contra de uno de los firmantes, enviar una copia 

del dictamen del Jurado (que examinó los proyectos de Ensanche de 

Amara) a cada uno de los autores de los proyectos, rogándoles que pro· 
sentasen sus descargos, contestando el Sr. Vallarino con una protesta de 

la conducta obset•vada, y los Sres. Azqueta y Gurruchaga, enviando un 

sobre cerrado, que no se abrió nunca, permaneciendo la Comisión inac

tiva hasta finos de Agosto de 1916, fecha en que se nombt·ó una Comi
sión especial, la cual devolvió el sobre cerrado a sus autores. Pasan lue
go los Sres. Concejales a dar opinión sobre diversos extremos relaciona

dos con los proyectos do Ensanche, así en su aspecto técnico como en 

el económico, viniendo a pedir que los premios ofrecidos para los pro

yectos se dividan a partes iguales entre los concursantes y se les ruegue 

la cesión de sus proyectos para que, uniendo ambos estudios, se lograran 
los propósitos del Ayuntamiento, y de no aceptarse esta solución, que se 

remitan ambos trabajos a la Superioridad, acompañándolos con el acta 

de la sesión en que se tomó el acuerdo relativo al emplazamiento de la 
estación de los fenocarriles Vascongados. Estas peticiones fueron apro

badas por mayoría en el Ayuntamiento el día 4 de Octubre de 1917. (Do
cumento núm. 4.) 

Otra certificación del Ayuntamiento, de la misma fecha, inserta un 

dictamen que firman va.-i::s Sres Concejales de la Comisión especial 

antes indicada; en él se examinan los proyectos, y concluye afirmando 
que en el del Sr. Vallarino pueden introducin:~e las modificaciones de-
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mandadas, mientras que en el de los Sres. Gurruchaga y Azqueta no 

debe ser fácil el reformarlo, ya que los señores del Jurado que las pro
pusieron eluden el hacerlo, y terminan pidiendo se proponga a la Supe

rioridad la aprobación del proyecto del Sr. Vallarino; este dictamen fué 

desechado en la sesión antes indicada. (Documento núm. 5.) 

Otra certificación del propio Sr. Secretario inserta algunas amplia

ciones a los razonamientos hechos en defensa del proyecto del Sr. Va
llarino, que fueron rechazadas en la propia sesión del Ayuntamiento 

de 4 de Octubre de 1917. (Documento núm. 6.) 

Certifica asimismo el Sr. Secretario, con la misma fecha de 16 de No

viembre de 1917, las declaracioaes que en defensa de sus opiniones hi
cieron los Sres. Concejalos en la sesión extraordinarit~ celebrada por 

aquel Ayuntamiento en 4 de Octubre de 1917 para resolver acerca del 
informe de la Comisión referente al Ensanche y a las enmiendas presen

tadas al mismo; después de desechar la que proponía la aprobación del 

proyecto del Sr. Azqueta y Gurruchaga, aprueba otra, presentada por 
los Sres. Concejales Cruz e Inciarte, que es la relacionaJa con el Docu

mento núm. 4, consignándose el acuerdo de que en virtud de esa reso

lución queda desechado el informe y demás votos particulares que se le 
oponían. Varios Sres. Concejalef:f hacen constar a continuación que la 
forma en que se llova el asunto es ilegal, y afirma el Sr. Brunet que la 

resolución implica la declaración de quedar desierto el concurso, y el 

Sr. Cruz, que hay que hacer un plan económico verdad. (Documento nú

mero 7.) 
Otra certificación del antedicho Sr. Secretario, copia del libro de ac

tas del Ayuntamiento, lo que consta en una sesión (que no dice qué día 

se celebró) respecto del nuevo proyecto de emplazamiento de la estación 

de Amara de los ferrocarriles Vascongados, así del informe presentado 

por la Comisión de Obras, como de las manifestaciones que hicieron los 

Sres. Concejales que intervinieron en la discusión, la que terminó apro
bándose el informe de la Comisión. (Documento núm. 8.) 

El Sr. Arquitecto provincial estudió los dos proyectos de Ensanche 

presentados, y en el informe que con fecha 28 de Noviembre de 1918 

emitió, después de excusar su tardanza de un año para emitirlo, por el 

estudio que exige ese trabajo, y por la forma imprecisa en que se trami

ta este expediente, entra en su examen, hace relación de los documentos 

que le componen, y después de hacer notar la situación en que por lo 
tramitado se le coloca de intervenir, más como Juez que como técnico, 
y la incongruencia de la resolución con las aspiraciones autonómicas 
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del país, recuerda el precepto legal contenido en el art. 6. 0 del Regla

mento de 19 de Febrero de 1877, que ordena al Ayuntamiento la desig
nación del proyecto que juzgue prererible y la proposición de las zonas 

parciales en que convenga dividit• el Ensanche, y también lo que el ar 
tículo 9 del mismo Reglamento dispone sobre concesión do tenenos al 

Ayuntamiento, y termina proponiendo que ol expediente sea devuelto al 

Ayuntamiento para que cumpla los requisitos obligados. En 21 de Di

ciembre de 1918 se ordenó por el Sr. Gobermtdor el pase de estas dili
gencias a la Sección de Obras públicas. para que, unidos todos los ante
cedentes, se remitiese al Ayuntamiento (Documento núm. 9), el cunl lo 
pasó a su Comisión de obras, según certificado del s, .. Secretario, do 

27 de Marzo de 1919. (Documento núm. 10.) 

Nueva certificación del mismo St". Secretario, hace constar que el 

Ayuntamiento, en sesión del día anterior al acuerdo, o sea el 26 de Fe

brero, había dispuesto abrir una información pública en el asunto de los 
proyectos de Ensanche <le Amar11, señalando lt~ de 10 de Marzo y la. 
hora de las cuatro do la tarde, en el salón ele sesiones del Ayuntamiento, 

donde se hallarán expuestos los elatos que a dichos proyectos hacen re· 

ferencia, los cuales podrán ser examinados. (Documento núm. 11.) 

De nuevo certificarlo del Sr. Secretario, de 27 de Marzo de 1919, re

sulta que el Ayuntamiento aprobó por mayoría el dictamen de la Comi

sión de Obras después de escuchat· atentamente los luminosos informes 
verbales y públicos de los Sres. Vallarino y Gurruchaga ante e l 

Ayuntamiento, en ol cual propone se acuerde considerar preferible el 
proyecto de los Sres. Azqueta y Gurruchaga (Documento núm. 12), y 

como consecuencia de este acuerdo, el Sr. Alcalde de San Sebastián ele · 
vó al Excmo. St·. Ministro de Fomento el expediente para su aprobación 

(Documento núm. 13) en 28 de Marzo de 1919. 

En nuevo informe del Sr. Arquitecto provincial, fechado en 15 de Di· 

ciembre de 1919, se dice que su opinión concuerda con la de los técnicos 

que dictaminaron en el Ayuntamiento en los puntos siguientes: 1.0
, en 

que las soluciones propuestas para la unión del Ensanche con el valle 

de Loyola son caras, y que ese problema puede resolverse perfectamente 

de manera más económica; 2.0 , on que la elevación de rasantes de las 
calles proyectadas por el Sr. Vallarino es más conveniente para el sa

neamiento del subsuelo que las rasantes de los Sres. Azqueta y Gu

rruehaga; 3.0 , en que también supera el proyecto del Sr. Vallarino al de 

los Sres. Azqueta y Gurruchaga, por la orientación que da a las 

calles y manzanas, distribuyendo mejor la luz solar; 4.0 , en quo no deben 
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proyectarse construcciones junto a las laderas de las montañas; 5.0 , en 

que no son aceptables las soluciones propuestas para el emplazamiento 

de la estación de los ferrocarriles Vascongados; y 6.0
, en que el presu

puesto del coste total del Ensanche es uno. Añade, que también está con
forme con aquellos señores técnicos, en que es mejor el saneamiento pro

yectado por el Sr. Vallarino que el propuesto por los Sres. Azqueta y 

Gurruchaga, y en las observaciones que aquéllos hacen a los servicios de 
agua de ambos proyectos, y encontrando aceptable el de alumbrado por 
gas propuesto por el Sr. Vallarino, llama la atención de la omisión co

metida por los Sres. Azqueta y Gurruchaga respecto de este servicio, 

volviendo a coincidir con aquellos señores en la omisión de los señores 

Azqueta y Gurruchaga respecto de servicios de electricidad, y en la 
deficiencia de la cifra que el Sr. Vallarino fija para ellos, y, por último, 

que también son de acuerdo cuantos extremos se refieren a pavimentos 

y rellenos. 
Los puntos de divergencia son, respecto del Sr. Vallarino: 1.0

, que 
debe cambiarse el emplazamiento de la estación de los ferrocarriles Vas

congados; 2.0 , que conviene ampliar por reforma de la población actual, 

la plaza de unión do esta población y el Ensanche proyectado; 3.0
, que 

debe prolongarse el paseo de los Fueros hasta la plaza situada a 700 me
tros del límite de la población actual; 4.0

, que debe proyectarse una gran 

avenida entre la plaza de la unión y la situada a 700 metros; 5.0 , que 

deben abrirse los patios centrales; y 6.0 , que no deben tEmer las casas más 

fondo de edificc.ción que el de 22 metros. Respecto del proyecto de los 
Sres. Azqueta y Gurruchaga, propone: 1.", que debe rechazarse la modi

ficación propuesta para la terminación de la población actual y hacer la 
reforma antes propuesta para el del Sr. Vallarino; 2.0 , que ha de cam

biarse el emplazamie:1to de la estación de los ferrocarriles Vascongados; 

3.0 , que no ha de interrumpirse la visualidad de ninguna calle; 4.0 , que ha 

de hacerse un nuevo trazado de manzanas para cumplir la condición an
terior; 5.0 , que debe dejarse sin edificar la zona de sombra proyectada 
por los montes vecinos, sustituyéndola por jardines y parques; 6.0 , que se 

eleven las rasantes de las calles; 7 .0
, que se acorten las manzanas; y 

8.0
, que se estudien los servicios de agua, gas y electricidad. (Documento 

número 14.) 

La Junta provincial de Sanidad de Guipúzcoa emitió en 4 de Junio 

de 1920 su informe acerca de los proyectos presentados, aprobando el 

escrito ce su ponente, en el cual se dice, después de elogiar los trabajos, 
así de sus autores como de la Comisión técnica que dictaminó acerca de 
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ellos la conveniencia de la elevación de las rasantes de las calles con 
relación al nivel del mar; la conveniencia de que no se comiencen los te
rraplenes sin proceder antes al drenaje del terreno, que se establezca 

una primera capa de arena, y quo no se remueva ol fango y cieno, por 

ser ello un peligro para la salud. El Sr. Ponente consigna, respecto d'O este 

punto, que cree necesario decirlo, ya que todos se olvidan de ello; mas 

en la sesión celebrada para aprobar ese informe, como algún Sr. Vocal 

hizo observar que ese cieno no sería removido, el St·. Ponente contestó 

que en la Memoria del Sr. Vallarino se dice que probablemente habría 
que hacerlo así. 

Continúa este informe proponiendo la supresión de la red de alcan

tarillado tubular y preconizando las alcantarillas visitables, dándolas 
la ventilación en la montaña que proponen los Sres. Azqueta y Gu

rruchaga en su proyecto, y encontrando más acertado el que las aguas 

potables se lleven en tuberías totalmente separadas del alcantarillado, 
como proponen los mismos señores; que no que éstas sean albergadas en 

las alcantarillas de aguas sucias. Rechaza asimismo la solución pro
puesta por el Sr. Vallarino para la recogida de las aguas sucias en los 

sumideros. Se muestra partidario de que no se construya on la proximi

dad de los montes, ni aun los establecimientos que sólo de día han de 

ser ocupados, encontrando más acertado, como propone el Sr. Vallarino, 
que esos terrenos sean aprovechados para parques. Respecto de la di

rección de calles, preconiza la NS. y aunque las del St·. Vallarino siguen 
la NO. SE., las encuentra aceptables, siendo la pavimentación también 

aceptable en ambos proyectos. 

Analiza después el informe la forma de las manzanas, encontrando 
más convenientes las de los Sres. Azqueta y Gurruchaga, que aun cuan

do tienen patios de menor anchura, los dejan abiertos por uno de sus la

dos, como previenen las bases del Concurso, haciéndolo desde la altura 

correspondiente al segundo piso, y disponiendo un primero utilizable, 
cubierto por una azotea accesible y con la planta baja abierta, para que 

el aire de la calle tenga fácil entrada, a la vez que estableciendo reglas 
para la ventilación de los pequeños patios interiores. 

A los documentos que van extractados acompañan cuatro legajos de 

papeles, que se refieren también al ensanche de Amara, pero no al que 

ahora se examina, sino al que, llevando el mismo nombre, está ya reali

zado, y a varios incidentes de modificaciones que el mismo ha sufrido 

durante su ejecución. 

Acompañan también los documentos que se relacionan con el recur-

2 
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so entablado pot· el Sr. Vallarino, que nada añaden que pueda ser inte
resante para el estudio de los proyectos. 

La Comisión Sanitaria Central de la Inspección general de Sanidad, 
en sesión de 16 de Mayo del año actual de 1921, declara que cualquie

ra de los dos proyectos cx~tminados puede ser utilizable, a condición de 

introducir en ellos algunas modificaciones; que el de los Sres. Azqueta 

y Gurruchaga tiene un trazado más apropiado, y el del Sr. Vallarino 
mejor resuelto el saneamiento; y que siendo el Ayuntamiento el más in

teresado, y habiendo optado por el de los Sres. Azqueta y Gurruchaga, 

debe prevalecer su elección, por tratarse de un Municipio que tiene a 

gala marchar en su organización a la vanguardia de las poblaciones eu

ropeas, y, sobro todo, cuando desgraciadamente el Sr. Vallarino no exis

te; no siendo procedente fuera otro técnico el encargado de desarrollar 

las necesarias modificaciones. Limitase, en consecuencia, el informe a 

determinar las que estima necesarias en el proyecto de los Sres. Azque
ta y Gurruchaga, que son: la elevación posible del terreno con encauza· 

miento de las aguas; la elevación de la solera del colector número 2 de 

alcantarillas a la cota de cinco metros en la plaza circular, y la del nú

mero 3 en las manzanas 56 y 57, quedando el colector número 1 a la 
cota de seis metros en su encuentro con el colector número 2; el empleo 

de arena pat•a los rellenos, en lo posible; la ventilación de las alcantari

llas por medio de las tuberías de las casas, sin interponot· sifones aisla

dores; la reunión en el patio general de cada manzana de los desagües 
de todas las casas, sin que haya motivo para impedir que en alguDa par
te del ensanche se recojan independientemente las aguas blancas de las 

negras, ni que se empleen conductos circulares de pequeña sección; la 

aplicación de la man?.ana número 40 a plaza, en la que pudiera le· 

vantarse la iglesia que se proyecta en la número 48, u otro edificio pú
blico; la supresión del paso cubi.erto debajo de la vía fél'l'ea del Norte; !a 

implantación de la plaza de enlace del antiguo y nuevo Ensancho, sin 

alterar las últimas manzanas del antiguo, y partiendo de la base del ac

tual emplazamiento de la estación de los ferrocarriles Vascongados, y 
termina este informe proponiendo que para asegurar el cumplimiento de 

estas cláusulas ejerza la inspección de las obras do saneamiento la Co

misión Sanitaria provincial. 

Ha informado 'tnmbién en esto expediente la Junta Consultiva de Ur

banización y Obras del Ministerio de la Gobernación, y en su dictamen, 
después de relatar las incidencias en aquél ocurridas, omite su parecer, 

declarando quo ambos proyectos contienen aciertos indiscutibles y ex-
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tremos que deben ser modificados, sin que ninguno de ellos logre una 

superioridad evidente sobre el otro, lo que explica lo ocurrido, y afirma 

que un tercer proyecto que anuase dichos aciertos hubiera satisfecho a 

todos, por lo cual la solución más práctica y beneficiosa hubiera sido la 

contenida en la primera parte del primer acuerdo tomado por el Ay un· 
tamiento de San Sebastián en 4 de Octubre de 1917; mas como esto no 

pudo hacerse, la Junta, de acuerdo con la Inspección general de Sani
dad, propone sea aprobado el trabajo de los Sres. Azqueta y Gurrucha· 
ga, con las modificaciones que se desprenden del estudio detallado que 

se hace de los puntos siguientes: 
1.0 Enlace del ensanche con la población actual, para la que propo

ne que la plaza proyectada se lleve un poco más al Norte, con supresión 

de las manzanas 64, 65 y 66, o bien que se suprima la manzana núme

ro 64. 
2.0 Situación de la estación de los ferrocarriles Vascongados, para la 

que propone que su traslado no se efectúe por ahora, si bien autorizán

dose al Ayuntamiento para que, de acuerdo con la Compañía del ferro

can·il, y previa autorización del l\Iinistel'io de Fomento, se traslade al 

sitio denominado M:orlans, y proponga la modificación del plano a que 

dicho traslado diera lugar. 
3.0 Saneamiento del terreno y rasante general del ensanche, propo

niendo que se eleve la rasante proyectada gradualmente a partir de la 
unión con la población, basta obtener la cota de dos metros más alta que 

la proyectada. 

4.0 Alcantarillado; se pide la elevación de las rasantes de los con
ductores generales y secundarios, sin que sea necesal'ia la ventilación 
por las casas, ya que se ha dispuesto en el proyecto, con gran acierto, 

la ventilación de aquellas alcantarillas por medio de tubos que comuni

quen con la atmósfera en lo alto do los montes; y se propone también 
que las aguas blancas y negras de cada manzana se centra:icen en e¡ 

interior del patio de la misma y se lleven a la alcantarilla por una sola 

acometida. 

5.0 Parques, respecto de los cuales estima la Junta que no deben ser 
alterados los proyectados. 

6.0 Ot'ientación de las calles, que se juzga aceptable en un todo. 

7.0 Prolongación del ensanche al otro lado de la línea del ferroca

rril del Norte; trabajo que, por resultar muy oneroso en los dos proyec
tos presentados, se propone sea deglosado del Ensanche, para ser estudia

do cuando fuese necesario. 
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8.0 Zonas del Ensanche, para cuya determinación se esté a lo seña· 

lado en el proyecto. 
9.0 Presupuesto, en el que se señala la necesidad de alterarlo, am

pliándolo con las variaciones que se introducen, completándolo con el de 

servicio de alumbmdo, que fué omitido, y aumentando los precios uni

tarios en armonía con el alza que han experimentado en los últimos 

años. 
10. Plan económico, que deberá ser modificado para ponerlo en ar

monía con las variaciones que resulten en el presupuesto. 

Los dos proyectos presentados al Concurso constan de los documen

tos siguientes: 

Proyecto de los Sres. Azqueta y Gurruchaga. 

1.0 Memoria. 

2.0 Plano general. 

3. 0 Secciones transversales. 

4.0 Perfiles transversales. 
5. 0 Red de alcantarillado. 

6.0 Red de conducción de aguas y alumbrado. 

7.0 Presupuesto. 
Varios cuadros que representan: 

1. Planta general del ensanche. 

2. Patio interior de una manzana. 
3. Columnata del parque. 

4. Vista parcial del Ensanche desde el Stádium. 

5. Secciones de la alcantarilla y de muros de encauzamiento y de 

las calles. 
Proyecto de D. Eugenio Vallarino: 

1.0 Memoria. 
2.0 Plano general. 

3.0 Perfiles longitudinales. 

4.0 Perfiles transversales. 

5.0 Anteproyecto de saneamiento. 
6.0 Anteproyecto de ferrocarriles vascongados 

Dos cuadros que dibujan: 

l. Vista de la plaza cuadrada. 

2. Vista de la prolongación de la calle de Easo. 
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En el oficio de remisión del expediente relativo al Ensanche de Ama

ra de la ciudad de San Sebastián, fechado en 9 de Noviembre del año 

actual, se pide a esta Real Academia el informe que en la Real orden 

de 2 del mismo mes solicitó el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y 

en dicha Real orden se dispone que por la Sección de Arquitectura de 

la Real Academia se emita el informe que previene el art. 9.0 del Regla

mento de 19 de Febrero de 1877. 

Dicho artículo dice que, oídas la Sección citada, la Junta Consultiva 

de Caminos, Canales y Puertos, la Academia de Medicina y demás Cor

poraciones que el Ministerio de Fomento estime conveniente «elegirá. 

éste (el Ministerio) entre los proyectos el que resulte más conforme con el 

programa y más adecuado a su objeto, introduciendo las modificaciones, 

adiciones, supresiones o reformas que crea necesarias, y determinando 

el número de zonas en que haya de dividirse el ensanche», atribuciones 

y obligaciones que fueron traspasadas al de la Gobernación por Real 

decreto de 3 de Julio de 1919. 

Entiende, por lo tanto, esta Sección de Arquitectura que el informe 

a que hoy se la requiere es el que corresponde al examen de los dos 

proyectos que para el ensanche de Amara de San Sebastián se han pre

sentado en el concurso que al efecto se abrió por el Ayuntamiento de 

aquella capital en 6 de Junio de 1914, y no al recurso interpuesto por 

uno de los autores de aquellos proyectos contra acuerdos del Ayunta

miento, recurso qne fué denegado por el S1·. Gobernador de la provincia. 

Los fundamentos del recurso son, do otra parte, de índole puramente 

jurídica, y salen por completo de la esfera de conocimientos que a esta 

Heu.l Academia incumben. 

Lo propio sucede con lo que respecta a la tramitación del expedien

te hasta que el Ayuntamiento de San Sebastián declaró preferible uno 

de los dos proyectos presentados al concurso, declaración que le compe

te por disposición del art. 6.0 del Heglamento de 1877, debiendo ahora 

estudiarse tan sólo cuál sea el proyecto más conforme con el programa, 

base del concurso, y más ador.uado a su objeto, así como las modifica

ciones, adiciones, supresiones y reformas que convenga introducir en 

aquel, determinando además el númere de zonas en que deba distri

buirse. 

Respecto del punto primero, la Sección informantt~ ha de manifestar 

su opinión en un todo conforme con la que en este asunto han declara-
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do ya, así la Comisión Sanitaria central de la Inspección general de 

Sanidad, como la Junta Consultiva de Urbanización y Obras, las que 

expresan taxativamente que ambos proyectos son utilizables a condi

ción de introducir en ellos algunas modificaciones; y como ambos se 

ajustan por completo al programa del Concurso, cualquiera de los dos 
podía ser elegido, pues que dentro de las prescripciones del programa 

que atienden ambos, con mayor o menor acierto cada uno de ellos y con 

diversas soluciones, a resolver los problemas que una buena urbaniza

ción lleva consigo. 
La mejor solución para los intereses de San Sebastián hubiera sido, 

sin duda, la que se derivaba de su primer acuerdo en la materia, que 

tendía a que las ventajosas ideas presentadas en dichos proyectos fuesen 

reunidas en uno nuevo, cuya redacción quiso encomendarse a los auto
res de los dos proyectos; mas esto no pudo conseguirse por la oposición 

de uno de los inttlresados, y por ser, de otro lado, imposible imponerlo, 

dentro del Reglamento vigente, el cual, al ordenar a los Ayuntamientos 

en su art. 3.0 que estos proyectos se elijan en concurso público, les pone 
en el ineludible deber de aceptar soluciones que, aunque viables, no son 

las mejores. Tal sucede en el caso actual, en el que los aciertos de solu

ciones se reparten entre dos trabajos, y al declararse más aceptable uno 

cualquiera de ellos, bay que imponerle modificaciones que se desprenden 

del exámen del trabajo de su contrincante, sin que a ést.e se le conceda, 
en premio a los desvelos que en el estudio ha puesto, más que un accé

sit de escasa importancia, y que acaso no compensará ni los gastos mate

riales que el proyecto le ha ocasionado, cuanto menos el tiempo inverti

do en la redacción. 
Pero dejando esto de lado, teniendo presente la opción que el Ayun

tamiento ha hecho a favor del proyecto de los Sres. Azqueta y Gurru

chaga, tratándose de un Municipio que tiene a gala marchar en su ur

banizaclóu a la vanguardia de las poblaciones europeas y atendiendo a 

los anhelos de autonomía de que aquel país se vanagloria, la Sección 
estima que la elección del Sr. Ministro debe recaer en favor del citado 

proyecto de los Sres. Azqueta y Gurruchaga. 

Resuelto este primer punto, la Sección entra de lleno a estudiar las 

modificaciones que al mismo se han propuesto para justificar las que 

le parecen aceptables y las que a su vez debe proponer. 
No se detiene esta Sección de la Real Academia a enumerar los ex-
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tremos en que el proyecto que se examina resultan acertamente resuel

tos, porque su elección basta a demostrar que no han pasado desaperci

bidos para ella, el buen trazado general de su planta, !a elegante solu

ción dada al problema de la ventilación de patios, así generales como 

particulares; la buena colocación y amplitud del parque con su hermo

sa columnata para defensa de las lluvias, tan frecuentes en aquella ca

pital, y con su Palacio de la Música, arte a que tan aficionado se ha 

mostrado siempre el país vasco; la ventajosa colocación de las Escuelas 

públicas en lugar que permitirá la enseñanza al aire libre, tan preconi

zada por los especialistas; el aprovechamiento de las manzanas próxi

mas a las montañas para la instalación de edificios en que no se haya 

de pernoctar, y tantas otras ventajosas soluciones como pudieran men

cionarse. 

He aquí ahora los puntos a que se refieren las modificaciones: 

1.0 Enlace del Ensanche ca~ la población actual.-La solución que 

el proyecto propone es buena, pero tiene el inconveniente de dar por se

guro que la Compañía de los ferrocarriles Vascongadcs trasladará su 

estación de Amara actual al punto que el proyecto le atribuye; y como 

ello puede no ser aceptado por aquella Compañía, es más acertado la 

ampliación por el Norte, de la plaza proyectada, con supresión de las 

manzanas números 64, 65 y 66, como propone la Junta de Urbaniza

ción y Obras, mientras no se resuelva lo que respecta al traslado de la 

estación. 

2.0 T1·aslado de la estación de los ferroca,·riles Vascongados.-Este es 

un asunto qud tiene una tramitación especial , y que, por lo tanto, no 

puede resolverse en el expediente que se examina; de modo que por 

ahol'a se deberá entenuer que la estación continúa en su implantación 

actual, y la manzana que el proyecto dedica a su futura ubicación que

dará en la situación en que en el dia se encuentra, sin per·juicio de que 

el Ayuntamiento pueda proponer lo quo estime oportuno respecto de ose 

teneno cuando el traslado de la estación quede determinado. 

3.0 Saneamiento del tel'l·eno y 1·asante general del Ensanche.-Esta es 

una de las soluciones que procedentes del proyecto del Sr. Vallarino 

conviene se traigan al de los Sres. Azqueta y Gurruchaga. Propones"' 

en este último que el terreno todo dol ensanche quede al nivel del actual 

barrio u e Amara, y el Sr. Vallarino conserva u icho nivel (cota 7,55) en 

todo el muelle sobre el río Urumea, y va luego subiendo en nivel hacia 

la montaña (cota 9,H6) en el punto más alejado del proyecto de los 

Sres. Azqueta y Gurrucbaga. Esta solución puede aplicarse sin dificul · 
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tad al trazado del ensanche proyectado por los Sres. Azqueta y Gu

rruchaga, y debe imponérsela por las ventajas que reporta para el sa
neamiento y para las condiciones del alcantarillado. 

4.0 Alcantarillado.-Como consecuencia de la modificación anterior, 

puede ser aumentadas las pendientes de los colectores generales y se· 

cundarios, condición ventajosa, sobre todo para el que se halla trazado 
en el camino de Ronda, cuya longitud es muy superior a los otros. Debe 
conservarse la ventilación de las alcantarillas generales por las monta

ñas, y no hay inconveniente, antes bien, debo prescribirse como propo· 

non los Sres. Azqueta y Gurruchaga, la conducción por tuberías de 

gres para las acometidas de las casas y do las manzanas, en las que el 

caudal haya de ser pequeño, por ser más higiénicas para esos casos que 

las alcantarillas visitables. 

El Sr. Vallarino propone en su trabajo que los conductos todos de 
aguas blancas y negras se centralicen en los patios de cada una de las 

manzanas, para desde allí llevarlas con un solo co~ducto a la alcanta

rilla general; la solución es acertada, y puede implantarse sin dificultad 
en el proyecto de los Sres. Azqueta y Gurruchaga, aun en las man

zanas que no tienen patio central, por Jo cual debe imponerse esta 

solución. 

El problema de si es más higiénico el que las casas de habitación 
estén incomunicad>ts de las alcantarillas, por medio de los sifones ter
minales de las bajadas do agua, o si es preferible que esos tubos de ba

jada sirvan de ventiladores de l<J.s alcantarillas, no ha sido aun resuelto 

definitivamente. El primero de los sistemas está adoptado generalmente 

por los higienistas ingleses, mientras en 1\fadrid ha sido suprimido des 

pués do ordenado, y se ha dispuesto sea sustituido por el segundo. Entre 
Jos informes emitidos on este expediente, el do la Inspección sanitaria 

central parece inclinarse al segundo, al decir que es hoy de geneml em· 

pleo; pero la Sección informante cree no debe hacerse esto obligatorio 
para la ciudad de San Sebastián, que tiene adoptado el primero con 

gran éxito, habiendo llegado a reducir su coeficiente de mortalidad a 

17,69 por 1.000 en su ensanche actual, inferior al medio fisiológico (17 

a 20) de los pueblos que, como dice el Dr. Pulido, tienen derecho a lla· 
marsa cultos. Punto es éste, por consiguiente, en que debe aceptarse como 

proponen los Sres. Azqueta y Gurruchaga, continúe rigiendo la Orde· 

nanza municipal de San Sebastián. 
5.0 Altu,-a de las casas.-Está dispuesto en la base 4.a. del concu'rso 

que la altura máxima de las casas haya de ser de 21,30 y de 18 metros 
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para las calles de 1.6 y 2.0 orden, respectivamente, sin determinarse el nú· 

mero de pisos que dentro de esa altunt puedan instalarse, ni las alturas 
mínimas de cada uno de ellos. El proyecto de los Sres. Azqueta y Gu· 

rruchaga respeta lo ordenado, mas en la Memoria de su trabajo apunta 

la idea de que deben respetarse las alturas de pisos establecidos por 
las Ordenanzas municipales, sa lvo en lo que respecta a lo dispuesto para 
los tejados, los cuales, según aquéllas, no autorizan mayot· cota de altu
ra que 2,70 metros sobre la cornisa, a pesar de lo cual el padrón muni

cipal denuncia constantemente que esas guardillas, que ni tienen ni 

pueden tener altura de techos suficiente (2,90 metros) para ser habita

das, lo están. Para obviar este inconveniente higiénico y facilitar vivien
das parA. los obreros, propone que se autorice la construcción do aqué

llas sobre la altura de la cornisa, siempre que se retiren de la línea de 

fachada hasta la segunda crujía, y que la altura mínima del techo sea 

:ie 3,50 metros sobre el piso, fijanclo además para estas habitaciones una 

renta bruta que no exceda del 5 por 100 de la diferencia entre el im
porte del coste do la vivienda así construida y el do la cubierta general 

del edificio, si aquél no se levantara. 
La facultad de hacer habitables las guardillas es una solución que 

no sólo favorece a la clase obrera, que encuontt·a en ellas habitaciones 

económicas, sino que es a la vez elemento no despreciable para la paci
ficación de los espíritus, y ayuda considerable para la solución de los 
problemas llamados sociales, por la comunidad de vida que se establece 

entre los obreros y li-s clases más acomodadas, y, por tanto, parece a 

esta Sección aceptable que se piense en esa solución. Pm·o no puede ad

mitirse, en una población que ha do construirse de nuevo, que a pretex

to de esas viviendas se autorice el elevamiento de las alturas de los mu
ros de los patios generales, porque con ello desaparecería una de las con

diciones higiénicas más ventajosas de la población, cual es, y esto lo re

conocen los mismos autores del proyecto, la de que el sol pueda bañar 
toda la altura de las fachadas de aquellos patios. 

La altura que se pide para los pisos citados es excesiva; cierto es 
que la hacinación en esas habitaciones lo pide, pero no es menos cierto 

que para construir esos pisos sobre la cornisa sería necesario elevar las 

cubiertas desmesuradamente. Podría sin inconveniente reducirse a tres 
metros dicha altura, y autorizar su construcción dentro de un gálibo 

trazado, partiendo de las cornisas do fachadas y patios generales, con 

unas rectas inclinadas a 45 gmdos sobre la horizontal, dentro del cual 

se comprendieran asimismo las cubiertas. 
3 
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Con esta solución los patios generales no perderían sus condiciones 

higiénicas. 
Lo que se propone respecto de las rentas que puedan imponerse a 

estos sotabancos resultaría de tan aifícil fiscalización, que vale más no 

intentarlo. 
Las restantes concesiones que los Sres. Azqueta y Gurruchaga pi

den para los obreros, no son asuntos que corresponden a este expe

diente. 
6.0 Remoción de timTas.-Preocupa mucho al Sr. Ponente de la Ins

pección provincial do Sanidad, de Guipuzcoa, la remoción de gran nú

mero de metros cúbicos de fango y cieno para la realización de este En
sanche, por la po~ibilidad del desarrollo do la fiebre tifoidea; y aunque 

alguno de los Sres. Vocales hubo de advertirle que esa remoción no ten

dría lugar, el Sr. Ponente insistió en su apreciación, afirmando que en la 
Memoria del Sr. Vallarino se dice que probablemente habría que hacer

lo así; y olvidándose que el mismo Sr. Ponente había dicho respecto de 
ese extremo en su ponencia que lo suponía o: ya que todos se han olvida

do de hacerlo asi», la Sección informante cree poder afirmar que la re· 
moción de fango y de cieno será nocesal'ia para la canalización del río 

Urumea, pero no para la ejecución de las obras del Ensanche, que van 

todas por encima de la rasante del terreno actual; y como en este expe

diente se tmta del Ensanche, solamente no hay para qué tener presente 
los inconvenientes de la remoción que teme la Inspección de Sanidad, 

aunque las estime acertadas . 
7.0 Prolongación del Ensanche al ot?·o lado de la linea ferrea del N01·· 

te de Esparta. -La modificación que se pide en el párrafo tercero para 
las rasantes, imposibilita la adopción de la solución dada, en el proyec

to de los Sres. Azqueta y Gurruchaga, a este problema que se ha estu
diarlo solamente por exigencias del programa del concurso. Este asunto 

no podrá resolverse sino de acuerdo con la Compañía de aquel ferroca
rril, pues cualquiera que sea la solución que se intente, será necesario 
alterar la vía férrea de alguna manera; tiene, pues, que seguir el expe

diente que al efecto haya de incoarse una tramitación especial, y no 

puede ser resu~lto en el que ahora se examina. Y como además esta 

unión no será necesaria en bastante número de años, cree la Sección in· 

formante que debe ser desglosado de este proyecto cuanto al referido 

extremo hace referencia. 

8.0 Palacio de Exposiciones.-Uno de los aciertos más afortunados 

del proyecto de los Sres. Azqueta y Gurruchaga es la implantación de 
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una gran plaza circular en el centro del Ensanche, con una e~planada 
que desde ella baja hasta el río, prolongada por un puente hasta la ori

ll a opuesta, en la que se proyecta instalar un Stádium, con los edificios 

consiguientes. No es necesario detenerse a ponderar la excelente visua 

lidad que tendrá tan amplia concepción; basta su inspección en el plano 
de planta para admirarla. Mas esta grancliosa perspectiva quedará anu 

lada si en el centro de ella un edificio se interpusiera, lo que justifica la 

altura del punto de vista a que ha tenido que rP.currirse en la perspec
tiva trazada en el dibujo núm. 4 de los bastidores, para suprimir aquel 
mal efecto. La Sección informante cree que este edificio debe suprimirse, 

y si el Ayuntamiento Je San Sebastián estimase conveniente edificar un 
Palacio para exposiciones, pudirru situarlo en la plaza circular do que 

se trata, y en tal caso implantarlo en la parte superior de la misma, es 
decir, a l Oeste de su centro, procurándose al proyectarlo hacer que uno 

de sus frentes laterales estuviera a eje con la Gran Avenida de llegada a 

ella desde el actual barrio do Amara, sirviéndole de terminación. 

9. 0 Iglesia . - Propóneso en el proyecto d adicar para iglesia dos so
lares: el uno en el Paseo de Ronda, cerca de los montes, que queda muy 

bien situado, y el otro en el límite del Ensanche, lindando con la calle 

que lo separa dol ferrocarril del Norte, o sea en la manzana núm. 48. 
Respecto de este último solar, la Comisión Sanitaria Central opina, y a 

juicio de esta Sección opina bien, que quedu.r·ía mejor su situación en un 
punto más céntrico de aquella parte del Ensanche, proponiendo par·a 

ello la manzana núm. 40, parecer con el cual coincido asimismo el de 
esta Sección. 

Corresponde en tercer lugar a la Superioridad la determinación del 
número de zonas en que el Ensanche ha de dividirse. Este punto fué ya 

aprobarlo al aprobarse las condiciones del concurso, pues en la que lle
va el núm. 11 se dice: cen la redacción del proyecto de Ensanche debe 

:orá tener en cuenta que aunque el trazado de calles, plazas, etc., etc., 

:odeba proyectarse para el total de la superficie, existe un plan del 

»Ayuntamiento do descomponer la zona total en dos parcelas, siendo la 
»primera a ejecutar la que comprende únicamente los terrenos, hoy de 

:.dominio público, y bañados por el río Urumea y regato de Amoeta:o. 

Esta zona se halla delimitada en el plano del trazado general por medio 

de una línea roja de trazo y punto, y no habiendo razón ninguna que 
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obligue a alterarla, a ella debe atenerse la división en dos zonas del 

Ensanche de Amara. 

No terminará esta Sección su informe sin expresar su conformidad 

con lo que expone la Junta de Urbanización y Obt·as acerca del presu

puesto. Las variaciones que se piden y el alza considerable de los pre

cios, desdo que el proyecto se formuló hasta el día, serían bastante para 

exigirlo; pero además so nota en el presentado la omisión de la cifra ne

·~esaria para la instalación del alumbrado público; y aunque no sea ésta 

de importancia bastante a alterar el resultado general, necesario es in

troducirla para obtener la cifra total do gastos. Convendría también se 

determinara la instalación de tranvías y demás servicios eléctricos. 

Con la modificación del presupuesto está enlazada la variación, que 

exigirá el plan económico; la Sección informante no es competente en 

ese extremo, pero cree no debe omitir el hacer observar que la ejecución 

de un ensanche de población no debe supeditarse a un beneficio inme

diato, como parece quieren los Sres. Azqueta y Gurruchaga. Aun en el 

caso de que los gastos ocasionados por obras ejecutadas no resultasen 

cubiertos por los ingresos de venta de solares, no se entendería fallido 

el resultado económico para el Municipio, en el cual los ingresos futu

ros por todos conceptos sedan seguramente superiores a los graváme

nes que por el ensancho hubieran resultado para sus arcas, y en todo 

caso, no es ese el fin primordial de un Ensanche, sino el de atender debi

damente al desarrollo de una población. 

Resumiendo lo expuesto, la Sección de Arquitectura de la Real Aca

demia de San Fernando tiene el honor ee proponer a V. E.: 

a) La elección del proyecto que para Ensanche de Amara de la ciu

dad de San Sebastián han redactado los Sres. D. lloracio de Azqueta, 

Ingeniero de Caminos, y D. P. Gurruchaga, Arquitecto, debiendo intro

ducirse en él las modificaciones siguientes: 

1.0 Supresión de las manzanas 64, 65 y 66, con la siguiente amplia

ción de la plaza inmediata. 

2.0 Supresión provisional de la manzana destinada a estaci6n de los 

ferrocarriles Vascongados y de cuanto hace referencia a dicho traslado. 

3.0 Elevación de la rasante del terreno, desde el muelle de Urumea 

hacia los montes, en dos metros de altura máxima. 
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4.0 Elevación de las soleras del alcantarillado en consonancia con la 

elevación del terreno. 

5.0 Recogida de los tubos de evacuación de aguas blancas y negras 
de cada manzana antes de ser llevadas por una sola conducción a la al

cantarilla general. 

6.0 Autorización para la construcción de sotabancos de tres metros 

de altura, por lo menos, dentro del gálibo trazado desde las cornisas de 
los edificios en las calles y patios generales por dos líneas rectas que 

tengan una inclinación ele 45 grados sobre la horizontal. 

7.0 Supresión de ruanto se relaciona con el enlace del Ensancho al 

otro lado de la línea férrea del Norte de España. 

8.0 Supresión del Palacio de Exposiciones o su traslado a la parte 
Oeste de la plaza circular inmediata. 

9.0 Traslado de la iglesia, desde la manzana número 48 a la núme-

40 del plano del Ensanche. 
10. El presupuesto deberá ser redactado de nuevo después de intro

ducidas las modificaciones que se ordenan y con las variaciones que co
rrespondan a los precios unitarios actuales y a los aumentos que resul

taran por las obras del alumbrado público y servicio eléctrico. 

b) El número de zonas en que so divida el ensanche será de dos, 
comprendiendo la primera la superficie situada entre la población ac
tual, el monte, la calle que desde aquél baja a la gran plaza circular, 

la explanada delante de la misma c¡ue baja al río, y el muelle sobro el 

Urumea; la segunda zona comprenJerá todo el resto del Ensanche, hasta 

la vía do! ferrocarril del Norte. 
Lo que, con devolución del expediente y proyecto de referencia, tAn

go el honor de eleva1· al superior conocimiento de V. E .. cuya vida guar

de Dios muchos años. 

Madrid, 25 de Enero de 1922.-EZ Secretm·io geneml, l~NRIQUE M.a 

REPULLÉ~ Y V ArWAS. - 1<-:xcmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

., 



SECCIÓN DE MÚSICA 

INFORME RELATIVO A LA PROVISIÓN DE LA CÁTEDRA DE 
COMPOSICIÓ~ Y LA DE SU ACUMULADA DE NOCIONES 
DE ARMO~ÍA, VACA~TE EN EL CONSERVATORIO DE VA
LENCIA 

Ponente: SR. D. PeDRO FoNTANILL.A.. 

Excmo. Senor: 

Recibido en esta Real Academia el expediente incoado por el Minis

terio de Instrucción Pública y Bellas Artes para proveer la cátedra de 

Composición y la de su acumulada cNociones de Armonía», vacantes en 
el Conservatorio de Valencia, y que V. E remite a los efectos que deter

mina el art. 26 del Reglamento del Real Conservatorio de Música y De
clamación, aprobado por Real dec¡·eto de 25 de Agosto de 1917, por el 

que ha de regirse este concurso, como lo dispone la Real orden de 8 de 

Junio próximo pasado, ha acordado manifestar: 
Que los aspirantes a la referida cátedra son: D. Jacinto Ruiz Manza

nares, D. Vicente Ripollés Pérez, D. Felipe Rubio Piqueras y D. Felipe 

Navarro Ros; los cuales, debidamente compt·obados, p1·esentan los méri

tos sigui en tes: 

D. Jacinto Ruiz .llanzana1·es. 

Cursó en la Escuela Nacional de Música y Declamación (hoy Real 

Conservatorio) las enseñanzas de Armonía, Piano y Composición, obte

niendo el primer premio, por unanimidad tle votos, en cada una de las 
dos primeras, en los Concursos públicos verificados en 1888 y 1890, res
pectivamente. 

En las oposiciones para proveer la vacante de Profesor ~special de 

Música de la Normal Central de Maestros, de esta Corte, que tuvieron lu

gar en 1900, fué propuesto en primer lugar por el Tribunal. 
En 1902 obtuvo cMención honorífica», con Diploma, por una compo

sición para piano, titulada Romanza sin palabras, en el Certamen musi
cal abierto por el diario parisién Le Figa1·o, certamen que fué presidido 
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por Camilla Saint-Saens, así como otro premio en el Concurso titulado 

Poesie, Musique, Dessin, Oeramique. 
En el Certamen abierto por el Ateneo Mercantil de Valencia con mo

tivo de la Exposición Regional que en 1909 se realizó en dicha capital 
su concierto para piano con acompañamiento de orquesta fué premiado 

con Diploma de honor y Medalla de oro. 

Es autor de buen número do composiciones musicales de todos los gé
neros, y en la Real Academia de Bellas Artes de Valladolid, de la que 

como individuo de número forma parte, viene desempeñando hace die~ 
años la Dirección de la parte musical y las asignaturas de Armonía y de 

Piano. 

Actuó como Juez de los Tribunales de Oposición a cátedras do Mú

sica de diferentes Escuelas Normales y en las verificadas para proveer 
vacantes de Maestros de Capilla do varias Catedrales. 

D. Vicente RipoZlés Pé1·ez. 

En el Seminario de Torto~a. donde cursó la carrera eclesiástica, ob
tuvo calificaciones de sobresaliente en todas las asignaturas y premio en 

algunas. Fué designado en 1893 para desempeñar el cargo de Maestro 

de Capilla en la Catedral de la ciudad citada; en virtud de oposición, y 

por idéiitico procedimiento, diez años más tarde ocupó el mismo destino 
en la S. I. M. de Sevilla. 

Le fué otorgado el Magisterio de Capilla del Real Colegio del Cm·pus 

Ch1·isti mediante concurso, celebrado en 1895, y por oposición el do 

Maestro de Canto coral litú1·gico de la Catedral de Valencia, Profesor de 
Canto gregoriano y Director de la Schola Cantm·um de su Seminario. 

En el Conservatorio de Sevilla estuvo encargado, de 1904 a 909, de 

la clase de Solfeo superior y Armonía. En el de Valencia viene desem· 
peñando las de Composición y Nociones de Armonía, en concepto de in· 

terino, desde Diciembre de 1920. Ha formado parte de Tribunales cons

tituidos para provisión de cargos musicales distintos, y es autor de va

rias obras de género religioso y profano. 

D. Felipe Rubio Pique1·as. 

Licenciado en Teología y Cánones en el Seminario Pontificio de Se· 
villa, y con el mismo grado académico en Derecho civil y Filosofía y 

Letras en la Universidad Central; Doctor, en la Sección de Ilistoria, de 
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la última de las mencionadas Facultades y .Aeadémico de la de Bellas 
.Artes de Toledo. Fué aprobado en dos oposiciones a cátedras de Institu

to, y es actualmenie Ayudante del General y Técnico de la Imperial 

Ciudad, como antes lo fué del de Badajoz, donde desempeñó también el 
cargo de Beneficiado l\faestro de Capilla. En la Iglesia Primada tiene el 
de Organista. 

Es autor de algun9.s obras literarias y de gmn número de ollas mu
sicales, que fueron premiadas en vados concursos. 

D. Felipe Navar1·o Ros. 

F.:studió en el Conservatorio de Valencia. En 1910 obtuvo el primer 
premio en la asignatura de Composición y una plaza de Músico mayor 
del Ejército en las oposiciones que tuvieron lugar en 1913. 

Es autor de una SuiU pa1·a orquesta y otras obras, entre ell!ls un 

Poema sinfónico, premiado en los Juegos I•'lorales en 1909 por la Socio
dad titulada cLO Rat Penat». l!'ué ponente clasificador de los trabajos 

musicales presentados al e Certamen científico, literario y artístico», 

abierto en 1920 en Alcoy, J.iaru. conmemorar el torcer Con tonario do San 
Mauro, mártir. 

Sabido que la misión rlo enseñar es siempre delicada, a nadie ha do 

ocultárselo la dificultad que, en general, entmña designat· quién, de en

tre varios, podrá con mejor éxito realizarla por reunit· la suma de cono· 
cimientos y aptitudes, contrastados en la práctica y especialisimos e in
dispensables en absoluto a tal empresa. 

Y si, como en el caso presente sucede, el maestro ha de haberse pre

viamente especializado en la enseñanza de tan complejas materias como 
las que, según la organización actual de las escuelas de Música en Es

paña, comprende la cl11se denominad11 dEi Composición: Contrapunto y 

Fuga, ambas del género escolástico. Ot·questación; los distintos géneros: 

Sinfónico, en sus aspectos vocal e instrumental, Dramático y Religioso, 

y añadiendo a todo esto las Nociones de Armonía, de cuya asignatura 

ha de desempeñar también una Cátedra acumulada; el acierto en la de

signación se hace extraordinariamente difícil. Además, por todo elemen

to de juicio, se tiene la exposición, presentada por los aspirantes, de sus 
propios méritos. 

Al examinar éstos, se advierte que los Sres. Rubio Piqueras y Nava· 

rro Ros, no dedicaron su actividad a la práctica de la ensoñanza de las 

materias propias de la Cátedra que so trata de proveer, como lo verifica· 
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ron D. Vicente Ripollés, explicando la de Armonía, por eBpacio de cinco 

cursos, en la Escuela de Música de Sevilla, primero, y actu1.1.lmente (des

de Diciembre de 1920) las de Composición y nociones de Armonía en el 

Conservatorio de Valencia, en concepto de interino; y D. Jacinto Ruiz 
Manzanares, que hace diez años viene regentando las enseñanzas Su

perior de Piano y la de Armonía, en toda su extensión, que tiene estable· 

cidas la Real Academia ele Bellas Artes de Valladolid, en esta capital. 
Los Sres. Ripollés y Ruiz Manzanares, por los conocimientos quo las 

certificaciones de sus respectivos expedientes acreditan tener adquiridos, 

así como por las prácticas realizadas en la enseñanza de las diferentes 
disciplinas, relacionadas con el objeto do este Concurso, se hallan capa· 

citados para el desempeño de la Cátedra. Es de notar quo el último, el 
Sr. Ruiz Manzanares, ya por el régimen progresivamente ordenado que, 

sin duda alguna, hubo de seguir al verificar sus estu•lios musicales, cir· 

cunstancia esencialísima, y la no menos importante de la varía ampli

tud, en los distintos géneros, que acusan sus trabajos, está en posesión 
do aquella modalidad tan estimable en el Maestro que, por haber forma

do su personalidad sólidamente, lejos de prejuicios o intransigencias doc

trinales, mantiene su espíritu abierto a toda suerte de transformaciones, 

las que prudentemente depuradas informan un sano eclecticismo. 
Por todo lo expuesto, esta Real Academia tiene el honor de proponer 

a D. Jacinto Ruiz Manzanares para la Cátedra de Composición y su acu· 

mulada Nociones de Armonía, vacantes actualmente en el Conservato

rio de Valencia. 
Lo que, con devolución do los documentos remitidos, tengo el honor 

de elevar al Superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios mu· 

chos atios. l\Iadrid, :H de Enero do 19~2.-El Secretm·io gene1·al, ENRl

QUE M.a REPULLJ!.:s y V ARGAs.- Excmo. Sr. Director general de Bellas 

Artes. 



COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

INFORME RELATIVO A LA TRASLACIÓN DEL RETABLO DE 
NUESTRA SEÑORA DE LA ANTIGUA, DE VALLADOLID, SO
LICITADA POR EL EXCMO. SR. ARZOBISPO DE LA ARCIII 
DIÓCESIS 

Pon1mte: ILMO. SR. D. VICENTE LAMPÉREZ. 

Excmo. Señor: 

Por acuerdo de esta Real Academia, tengo el honor de remitir a V. E. 

el dictamen acerca de la traslación del retablo de Nuestra Señora de La 

Antigua, de Valladolid, solicitada por el Excmo. Sr. Arzobispo de la 
Archidiócesis. 

lluelga hacer aquí nueva reseña de toda la tramitación del expe

diente, que consta ya en otro documento. Bastará a l presente resumir 
los informes emitidos por las comisiones de Académicos, Arquitectos y 

Escultores, nombradas al efecto, y que figuran en este expediente. 
El de los Sres. Landecho y López Sallaberry versa sobre la posibili

dad o imposibilidaél de ejecutar las obras de reparación del ábside cen

tral de La Antigua, sin desmontar el retablo. Opinan dichos señores, que 

esas obras exigen el actuar exterior e interiormente, y que esto último 
no puede hacerse en el pequeño espacio libre entre los muros y el reta 

blo, por lo cual es necesario removerle. 

Por su parto, los Srl3s. Marinas y Sentenach entienden que esa ope

ración no ofrece peligro, y menos su traslación, siempre que se haga 
con el debido cuidado; por lo cual son decididos partidarios de la inme

diata traslación del retablo a lugar más seguro. 

Sobre cuál sea éste, la discusión habida en el pleno de la Academia 

ha aclarado que es el fondo de la capilla mayor de la Catedral vallisole· 

tana, cuyo detalle conviene consignar aquí. 
En consecuencia ele aquellos informes, cuyas copias se acompañan, 

esta Real Academia es de parecer que procede autorizar al Excmo. Se
ñor Arzobispo de Valladolid para que efectúe el desmonte y traslado so 

licitado del retablo de La Antigua, a la Catedral y con las condiciones 



- 27-

que en este escrito constan, que son: en depósito, y provisionalmente, 

hasta que se terminen las obras de restauración de aquella iglesia. 
Lo que, con devolución de la instancia det Excmo. Sr. Arzobispo, 

elevo al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
aii.os. 

Madrid, 10 de Enero de 1922.-El 8ec1·etario genM·al, ENRlQUE M.& 

Rn>oLLÉB Y VARGAs.-Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 
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INJ<'ORMES QUE SE CITAN EN LA PRECEDENTE 

COMUNICACIÓN 

Designados por la Real Academia, a propuesta de su Sección de Ar

quitectura, en 18 de Octubre del año actual, para que, trasladándonos a 

Valladolid, examinásemos las obras que se están realizando en la que 

fué iglesia de la Antigua, de aquella capital, emitiendo el informe proce
dente, hicimos la visita al referido monumento, y comprobamos su esta

do en el día 2 de los actuales, y, como consecuencia de este viaje, ten e· 
mos el honor de exponer aquí su resultado. 

Nuestra designación y nombramiento tuvieron su origen en la dis

paridad de criterio que se acusa en el expediente que se tramita para 

resolver lo que haya de informarse acerca de la instancia del excelentí
simo Sr. Arzobispo de Valladolid, en la que solicita autorización para 

trasladar a la Santa Iglesia Catedral el retablo que existe en la de la 
capilla mayor de la Antigua, hasta que se terminen las obras que se 
están realizando en esta iglesia, disparidad que ha surgido entre el se

ñor Arquitecto Director de las obras, D. Ricardo García. Guereta, y nues

tro compañero de Academia el Arquitecto D. Vicente Lampérez, pues 

mientras el primero dijo, a requerimiento de esta Academia, con fecha 13 

de Junio del presente año: cque no es posible la consolidación de los 

»muros do la Capilla mayor, en la parto que queda detrás del retablo, 
•por ser sólo de 60 centímetros el espacio comprendido entre éste y 

»aquéllos, e imposible cle todo punto realizar en debidas condiciones 

»esta operación, acometiéndola solamente por los haces exteriores del 

»mtuo»; el Sr. Lnmpérez, por su parte, dice en su informe de 20 de 

»Abril de 1921 que: cel retablo es, si no una causa de imposibilidad para 
•la obra (de consolidación de los muros del polígono absidal), como lo 
»tuera de estar por completo adosado, si de dificultad, puesto que las 

•operaciones habrán de hacerse por el estrecho paso de 80 centímetros 

•que queda entre el retablo y el muro•. Ante esta antinomia, el Sr. Lam
pérez propuso y la Academia acordó, que esta Comisión, de su Sección 

de Arquitectura, contestase a una pregunta bien clara y terminante, que 
es la siguiente: cSi es posible ejecutar la obra de reparación de los mu

ros absidales sin desmontar el retablo.• 

Los que suscriben ttenen el deber de ser explfcitos y claros en su res
puesta, y han de comenzar afirmando que el retablo de que se trata tie

ne por planta un polígono abierto de cinco lados, do los cuales, los dos 
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aterales de los extremos son de poca altura y están adosados al muro

por su límite exterior y sólo separados del mismo por el grueso de la 
columna del ángulo en el extremo opuesto, el cual se une al lado inme

diato del polígono. Desr1e este punto el polígono sigue aproximadamen

te la dirección de los muros del ábside, septtrándoso de ellos en el cen

tro de los mismos por distancias que varían mucho, y que si en algún 
lugar llega a ser de 80 centímetros, como tlfirma el Sr. Lampérez, en la 
mayor parte os mucho menor que esa distancia, siendo en lo alto del re· 

tablo tan sólo de 42 centímetros, y dobionllo ser menor aún en algún 

punto como en el centro del cuerpo primero sobre el altar, en el cual exis · 
te una hornacina de bastante fondo, que no pudimos medir, pm·o que a pe· 

nas quedará a más de 20 centímetros del muro. Además, en los puntos 

do los ángulos diedros del retablo, éste se halla con respecto a los fus
tes de las columnas que allí tienen los muros, a distancia de unos 14 cen. 
tímetros. 

En estas GOndiciones, es obvio que es totalmente imposible el que 
pase un obrero por detrás del retablo, y menos aún, que pueda ni pasar 

materiales, ni trabaja¡· sobre todo, teniendo presente que los espacios de 

que venimos hablando no se hallan libres de obtáculos, sino que están 
en gt·an parte ocupados por codales de madera que sujetan el retablo y 

le ml.tntienen en la debida verticalidad. 

Pero ¿pudiera ejecutarse la obt·a de consolidación, operando tan sólo 

por el exterior? De la manifestación del Sr. Lampérez se deduce que 
puesto que cree que las operaciones habrán de hacerse por el estrecho, 

paso antes indicado, es que entiende no ser suficiente atacar el muro por 

el exterir solamente; por su parte, el Sr. Gracia Guereta ,así lo dice con 
toda claridad al declarar imposible do todo punto el realizat·lo en debi
das condiciones. IIay, pues, unanimidad de juicio entre ambos facul

tativos. 

Debemos hacer constar que nuestra opinión coincido con la de aque
llos Sres. Arquitectos. Los muros de que se trata estaban reforzados en 
sus ángulos por contrafuertes, destinados a contrarresta¡· el empuje de 

las bóvedas y de los .arcos que sobre ellos insisten; en épocas lejanas 
(ignoramos cuándo), alguien, por disponer alrededor del ábside de una 

sacristía o de una capilla, creyó oportuno suprimir, rozándolos, algunos 

de esos contrafuertes, estimando acaso que las construcciones que ado
saba a los muros suplirían la función que aquéllos desempeñaban y 

ciertamente que en parte la suplieron, y por ello se mantiene, aun en pie 

el ábside; pero no sin que los empujen !layan dosquiciauo los arcos de 
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las bóvedas y de las ventanas, los que presentan quiebras abundantes y 
amenazadoras. 

En la consolidación. de estos muros se va adelantando por su parte 
inferior, que es lo más urgente, y en la actualidad se hallan restaurados 

tres de ellos, faltando de consolidar, mejor dijéramos de rE'construir, el 

tercio inferior del cuarto contrafuerte, que fué rozado en unos cuatro 

metros de altura. Esta obra se está ejecuta' do por el exterior del edifi
cio y es muy urgen te. 

Pero la parte superior de los muros, decorada de ventanas, es la di

fícil y está muy necesitada de reparaciones. IIallánse hoy hls ventanas 

tapiadas parcialmente con cascote de yeso, y en parte tienen aún sus 
vidrieras, aunque destrozadas. ¿Van a tapiarse todas las ventanas? ¿Van 

a abrirse proveyéndolas de vidrieras? Para una u ott·a cosa es indispen

sable manejar la obra desde el interior, y aunque este problema pudiera 

solventarse, no se solventaría el de colocar el apeo que exigirá el arreglo 
de los arcos de dichas ven tan as y la reposición de sus dovelas, y, por tanto 

la obligación de que los operarios actúen por el interior del edificio. 
Queda con esto contestado el punto primero. Ron cuanto al segundo 

punto los firmantes creen que al pedirse en este expediente que los Ar

quitectos informen separadamente de los escultores ha quel'ido expre

sarse que a éstos últimos queda la contestación necesaria a dicha se· 
gunda pregunta. Sin embargo, sin invadir ese terreno, ea decir, sin ha

cer manifestación alguna respecto de csi puede hacerse el desmonte y 
»traRiado, solicitado por el Sr. Arzobispo sin peligro para la obra escul

»tórica y arquit.ectónica de Juan de Junb•, estimamos que podemos y 

debemos expresar que esa obra está ya en parte desmontada, puesto 
que hemos visto en una habitación de la Torre de la Antigua las cua

tro estatuas de tamaño natural de los Evangelistas y dos copetes que 

coronaban los costados del t·etablo, y que así en una do esas estatuas, 
como en la escultura del Santo Cristo crncifl.cado que corona el dir.ho 

retablo, se observan venteaduras que, según se afirma, no existían hace 

poco tiempo, 10 que parece probar que la situación en que actualmente 
se halla ese notable y grandioso retablo no es la más a propósito para 

su buena conservación. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1921. - José López Sallaberty.-L. de 

Landecho. 
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Los que suscriben, encargados por acuerdo de la Academia, en 23 

de Junio del corriente año, de girar una visita do inspección al retablo 
de Juan de Juni, en la iglesia de Nuestra Señora de la Antigua, en la 
ciudad de Valladolid, a fin de emitir informe sobre ol estado de tan ar

tística obra y condiciones pam su traslaciñn, en caso necesario, habien

do efectuado un detenido examen, tienen el honor de elevar, de comple
to acuerdo, a la consideración de esa Academia, los siguientes extremos: 

Constituye el retablo, todo él de talla en madem policromada, una 
valentísima obra arquitectónico-escultural, en la que su autor hizo alar
de de las gallardías de su estilo, en grado máximo. No hay , por lo tanto, 

que encarecer sus méritos; pero al ejecutarse entre los años de 1551 al 

1561, según documentación fehaciente, vino sin duda a sustituir a al

gun retablo antiguo de carácter armónico con la arquitectura del tem
plo, quizás de tablas primitivas, que por completo ha desaparecido. 

El estilo del retablo difiere por completo en alto grado con el resto 

del templo, levantado dos centurias anteriormente. 

El estado de su material es bastante íntegro, gracias a la buena ca

lidad do la madera en que está ejecutado, y su armazón harto sencilla, 
por estar la mayor parte acoplado por el sistema de cuñas y tableros. 

No ofrece, por lo tanto, a juicio de los firmantes, peligro su desmon· 

te, siempre que éste se haga con el debido cuidado, y menos su trasla· 

ción, siendo sólo sensible que ambas operaciones no se hayan verificttdo 
antes; pues, efecto de las radicales obras de reparación que se están ve

rificando en el templo, tan hermosas tallas há llanso cubiertas de gruesa 
capa de polvo, y además, nótanse algunas huellas de filtraciones de la 

bóveda que aun las cobija y que pudieran, al aumentat·, series altamen

te perjudiciales; algunas imágenes han sido ya desmontadas y, real

mente, debía haberse empezado por hacer lo propio con el resto. 
Es más: al llegar la restauración al ábside, como es indispensable, 

ésta se haría casi imposible por la proximidad a sus muros del reverso 

del retablo, y entonces veríase obligada la dirección de las obras a efec

tuar la operación que 11e recomienda, en peores condiciones. 

Es, pues, decididamente partidaria esta ponencia de la más inmedia· 
ta traslación del retablo a lugar más segtu·o, y, en todo caso definitivo, 

aunque deban efectuarse estas operaciones, para mayor garantía de se

guridad y acierto, bajo la inspección de aquellas entidades más autori· 

zadas para ello, como pudieran ser el Director de la Escuela de Bellas 

Artes, de Valladolid, y bajo la inspección de aquella Comisión de Monu· 



-32-

tos, y Sr. Arquitecto Director de las obras, los que seguramente llevarían 

a efecto su cometido con toda delicadeza y acierto. 

Esto es lo que, a su entender, estiman lo más oportuno someter los 

firmantes a la aprobación de la Academia, como consecuencia del cum
plimiento del encargo que se les había conferido y en contestación a la 

consulta del Excmo. Sr. Prelado de aquella Diócesis. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1921. ·- Aniceto Ma1·inas.- Narciso 
Sentenach. 



INFORME ACERCA DE LA OBRA TITULA DA «REAL MONASTE
RIO DE SAN JUAN DE LA PEÑA:o, ORIGINAL DE DON RICAR
DO DEL ARCO. 

Ponente: Sn. D. MANUEL ANIBAL ALVAREZ. 

Excmo. Señor: 

El libro de D. Ricardo del Arco, titulado Real Monaste1·io de San 

Juan de la Pefia> ha sido remitido por V. E., acompañado del expediente, 

a esta Real Academia de San Fernando, para que informe a los efectos 

del artículo priwero del Real decreto de 1.0 de Junio de 1900. 

Dicha obrll. ha sido ya favorablemente informada por la Junta I!'a· 

cultativa de Archivos y Bibliotecas, para que el Estado adquiera ejem

plares. 

Se compone de un solo tomo en 4.0
, de 168 págs., dedicado a las 

Excmas. Diputaciones de Zaragoza, Huasca y Teruel, y está dividido en 

introduccion, texto y apéndices. En la introducción inserta el dictamen 

de la Academia de la Historia, fecha 23 de Abril de 1889, que fué base 

con la de San Fernando a que fuese declarado Mpnumento Nacional, con 

fecha 13 de Junio de 1889, el Monasterio de San Juan de la Peña; la Me

moria titulada LIJ.s dos Covadongas al Sr. Rey Alf'onso VII de Amgón, 

por el notable escritor D. Mariano de Cavia. Los elogios y consideracio

nes que a la antedicha Memoria exponen D. Francisco Jardiel y D. Ri

cardo del Arco, y con el título de Los ecos de la Pe11a de San Juan, las 

cartas a los Sres. Cavia y Jardiel, por el Deán de Jaca, D. Dámaso San

gorrín, y contestación a dicho Sr. Dean por el autor del libro. 

El texto se compone de dos partes: la primera se titula parte arqueo

lógica, y consta de diez capítulos, en los que se estudian principalmente 

la antigüedad del interio1· del Monasterio, el piso 1.0 subterráneo, y en él, 

la iglesia baja y enterramientos modernos de los abades. En el piso 

principal, Panteón de Nobles y epitafios que dan a conocer que allí se 

enterraron personajes de la más linajuda nobleza de Aragón. La iglesia 

alta, el coro y el antiguo Panteón Real, notable este último por los Rea

les cuerpos que contiene: el claustro, que es de lo más notable del Monas

terio, desdo el punto de vista artístico, y único en su estructura por no 

tener más techo que la roca de la gruta. La Capilla de San Víctor y en-



INFORME ACERCA DEL EXPEDIENTE SOBRE DECLARACIÓN 
DE MO~Ul\IENTO NACIO~AL DEL REAL SANTUARIO Y FOR
TALEZA DE LA SANTÍSJMA CRUZ DE CARA VACA (l\IURCIA) 

Ponentes: ExoMos. SRES. D. LUis DE LANDEono Y D ELíAs ToRMO. 

Excmo. Ssñor: 

La Comisión nombrada por esta Real Academia para que informe 

acerca del expediente sobre declaración de Monumento nacional del 

Real Santuario y Fortaleza de la Santísima Cruz de Caravaca (Murcia), 

ha procedido a su examen, y de él resulta que la petición es do inicia

tiva del Ayuntamiento de dicha ciudad, y viene fundamentada en pri

mer luga.r en la tradición del Sacrosanto Madero en que expiró Jesu

cristo Nuestro Redentor, y que por ministerio de Dios advino a dicha 
población. Añade a esto la importancia de los tesoros arquitectónicos 

que el Santuario y l!, ortaleza encierran, la soberbia portada construida 

con mármoles del país, la fábricn del templo en sillería, incluso en sus 

cubiertas, la capilla principal con su tabernáculo gótico y su bóveda 
inferior de sillería, y una capilla supel'ior en la que afirma la tradición 

que tuvo lugar la aparición de la Cruz Sacrosanta, los altares, la tribu
na, el púlpito de mármoles de colores y la capilla conjuratoria, rica en 

ornamentación gótica. 
Esta instancia expone además, que el Santuario se halla situado en 

la parte más alta de la población, rodeado de una muralla almenada, 

que fué morada de los reyes árabes hasta el siglo XIII, y que desde en

tonces los Reyes de España han concedido favores y donativos pat·a el 

culto, lo que demuestra la importancia del Santuario. 

Sigue u la referida instancia un informe de la Comisión provincial 

de Monumentos de Murcia, la que dice que si bien es cierto el valor ar
queológico del Monumento de que se trata, abonado más bien por la 
tradición que por la prueba documental que os nervio de la Ilistoria, 

también lo es que la propia Comisión recientemente y a instancia de la 

Real Academia de Bellas Artes de San l<' ernando, que se dirigió a ella 

interesándola relación clasificada do los Monumentos nacionales dignos 
do conservación, hubo de incluir este particular Monumento en la cate

goría do los llamados .Arquitectónico-Históricos, según las normas que 

por aquel superior Centro so trazaron, lo que prueba, añade, que la Co-
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vante, para que la Superioridad adquiera los ejemplares que estime ne· 
cesarios y al precio más justo y conveniente . . 

Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de comunicar 
a V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. -Madrid, 25 de Enero de 

1922.-El Secreta1•io gene1·aZ, ENRIQUE M." REPULLÉS y VARGAs.-Exce· 

lentísimo Sr. Director general de Bellas Artes. 
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confirma que el templo de la Cruz de Caravaca es de planta de tres 

naves y de cruz latina, con tribunas sobre las naves laterales, pasos 

altos a los extremos del crucero, y tribuna (lugar supuesto de la Misa 
de la aparición) sobre el presbiterio, cuya bóveda baja es una gran 

concha. De las fotografías enviadas en el expediente resulta que esta 
tribuna se ha construido sobre el presbiterio, apoyándola en arcos de 

medio punto abocinados, trazados en la alineación de los brazos del 
crucero, y que la tl"ibuna tiene su piso a la misma altura que el de las 
de la nave mayor, con una barandilla en hierro para su resguardo, y 
cubriéndose con bóvedas de sillería de forma cónica. 

La nave principal está cerrada con bóvedas de fábdca revocada, y 

las naves laterales con bóvedas por arista; el crucero tiene una cúpula 

sobro pechinas, con tambor y sin linterna, siendo el paso del crucero a 

las naves laterales en esviaje y cubierto por arcos que estrechan hacia 
el crucero. 

El tambor del crucero se acusa al exterior por un cuadrilátero con 

galería de columnas y una cubierta vulgar; el presbiterio sustenta una 

alta torre, como para que ella sea la más alta de las del castillo y de 
homenaje. 

Toda la construcción interior es del gusto del siglo xvn y se inspi

ra en la arquitectura que el célebre Juan Bautista de Toledo y su discí

pulo y sucesor Juan do Herrera, pusieron en boga por los años de 1567, 

por lo cual no sería imposible qüe el tmzado del Templo de Caravaca, 
fuese debido a Francisco Mot·a como se supone, pues desde 1583 tmba

jaba con Herrera, sucidiéndole a fines de 1i>93, en que se exoneró a 
Herrera (por enfermedad) del cuidado ele las obras de El Escorial, rea

lizando dicho Mora muchas y buenas obras hastv. 1610, en que falleció; 
pero no puede atribuírsele la dirección üe los teabajos que, como queda 
dicho, comenzaron en 1617. 

Acaso estos trabajos, y aun el proyecto, fuesen debidos a Juan Gó

mez de Mora, sobrino y sucesor de su tío, con quien se crió y de quien 
recibió la enseñanza de la arquitectura, siendo nombrado primero su 
ayudante, y sucediéndolo después en el puesto de maestro y trazador 

mayor de las obras reales, desde 11 de Febrero de 1611. 

Pero quienquiera que sea el autor de esta traza, necesario es conve

nir en que la pobreza de su concepción es notoria, aun dentro de la ri

gidez del sistema entonces usado, y la interpretación del orden dórico 

simplificado, o toscano, como lo llama Vitrubio, está realizada con pro
porciones poco agradables. 
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misión no apreció entonces la importancia histórico-artística tan eleva
da en dicho Castillo y Real fortaleza que llamara su atención y excitara 
su celo para proponerlo como Monumento nacional, y que nada ha ha

bido después quo pueda ser bastante a reformar su criterio, sin que por 

ello se entienda que desconoce la gran veneración que ha tenido de an
tiguo la sagrada Reliquia que contiene, la protección de nuestros :\fo

narcas y el entusiasmo popular que ha despertado siempre en los coto 

rráneos, ni Jos grandes méritos artísticos de esto edificio. 

Acompañan al expediente seis fotografías, de las cuales tres son del 
conjunto del edificio por el frente, costado y espalda; uno os do detallo 

de la fachada del templo, y los <los restantes del interior del mismo, y 

están tomadas de un punto de vista muy parecido. 

El Monumento de que se trata es, según el Sr. Amador de los Ríos, 
cuna agrupación de construcciones, faltas ya de carácter, entre las que 

«figuran las ruinas de la que fué Ermita de N. S. de los Angeles, repu

tada como la primera iglesia de Caravaca. Aquél fué el Santuario de la 
Santísima Cruz, afligido en 1348 por voraz incendio», salvada del cual 

la Cruz, en el año 1677 fué trasladada a la capilla del Conjuratorio del 
Santuario moderno. 

La erección de este Santuario, que es el que en el día existe, data 

del año 1617, y su traza es, según el citado escritor, «de tres naves y 

planta de cruz :atina ... resplandeciendo en él con sobriedad digna de 
elogio, aunque algún tanto descompuesto en ocasiones, el orden dórico ... 

y llamando la atención del vulgo los arcos que dan desde el crucero 

paso a las naves laterales, considerados como verdaderos prodigios de 

la arquitectura. 
La fachada merece del Sr. Amador de los Ríos los califica ti vos de 

cconjunto híbrido de las aberraciones monstruosas en que con lujosos 

materiales trocaron extraviados constru<'tores las galas y primores del 

Arte», diciendo luego que es cdel gusto de Churriguera, cual modesta
mente escribe el último de los historiadores de Caravaca:o. El aludido 
historiador, Sr. Bas y M:artínez, dice de esta fachada que es cabruma

dora profusión de jaspes bruñidos; dédalo de adornos y detalles que ha

cen recordar el humano capiti; colección riquísima de columnas ingen

tes de muy variadas formas; capiteles y cornisamentos que hubieran 
formado el embeleso del inolvidable Churriguera; conjunto que se admi

ra, por más que le falte unidad, gusto depurado, ese sello de las con

cepciones geniales». 
La inspección directa del Monumento, realizada por el Sr. Tormo, 
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este primer cuerpo se alza otro, sostenido por dos columnas que apoyan 

en dos de las inferiores (pues las otras dos y lns pilastras están corona
das por pináculos) y en dos pilastras que acompañan a un nicho central 

y arrancan sobre ménsulas, coronándose el total por un arquitrabe y 

friso, también contorneados, y una cornisa poco interrumpida y de forma 
de doble curvatura que apoya en el friso por medio de pilares, termi

nando con pináculos que suben por encima de la composición y desta
can sobre el cielo. Unos ornatos esculpidos acompañan a la portada. en 

los costados de su cuerpo inferior, y se destacan dos conchas esculpidas 

en los del cuerpo superior. 
El conjunto de esta portada es grandioso y de gran unidad, obtenida 

precisamente por el rompimiento del entablamento del cuerpo interior, 

con lo que se ha. conseguido la unión estrecha de ese cuerpo con el su

perior. Las proporciones son armoniosas, no siendo exacto que clas co

lumnas del cuerpo alto sean de dimensiones análogas a las del cuerpo 
interior sobre el que insiste», como afirma Amador de los Ríos, y la cons

trucción no está forzada ni se desnaturaliza por la f:1Scultur9., la cual 
acompaña bien a la arquitectura. Flaquea esta composición por el ex

cesivo número de miembros sustentantes en el cuerpo inferior, y por lo 
descompuesto del entablamento del cuerpo superior. 

Tal es el edificio de que se trata estudiado en el aspecto artístico 

que a esta Academia corresponde estudiar, sin que crea la Comisión 

oportuno examinarlo desde el punto do vista histórico, ya de la apari

ción que invoca la tradición, ya de la protección Real que constante
mente le ha sido otorgada. 

Dedúcese de lo expuesto que el edificio es digno de que sea debida

mente conservado y tenido en mucha estima, y si éste fuera el ROlo ob

jeto del presento expediente, la Comisión se honraría proponitmdo a la 
Academia su más decidido apoyo para cuanto a esos extremos pudieran 

referirse. 

Mas la instancia pide, al demandar la clasificación del Santuario y 
fortaleza de Santa Cruz de Caravaca entre los Monumentos nacionales, 

que se haga ccon todas las gracias, prerrogativas y emolumentos que a 

los de su clase corresponden". Esa declaración trae aparejada consigo 

la obligación del Estado de sufragar los gastos de conservación y res· 
tauración que el Monumento reclame, y la Comisión no puede proponer, 
aunque con sentimiento, el que se imponga esa nueva carga al Estado, 

mientras los Monumentos ya reconocidos como nacionales sigan espe

rando momento en que los Presupuestos generales del Estado concedan 
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En cuanto a Jos arcos que desde el crucero dan paso a las naves, a 
los que el Sr. Amador de los Rfos concede tanta importancia, el señor 

Tormo los califica de arcos con despiezo bárbaro, como rle un puzle, lo 

que quiere decir, sin duda, que están construidos con mampuestos irre

gulares careados, construcción que no se explica pueda ser causa de ad-. 
miración para los peritos en la materia. 

La fachada del templo rompe radicalmente en su composición con 
la arquitectura que reina en el interior del mismo, pues que mientras 

domina en éste un gusto clásico elementalmente tratado, en aquélla se 

desenvuelve libremente, adoptando los procedimientos y la riqueza que 
introdujo el barroquismo, inaugurado en España por Crescencio on el 

Panteón de los Reyes de El Escorial, y seguido por Francisco llenera 

(el Mozo), Sebastián de IIerrera, Rizzi y tantos otros. 

Los comienzos de esta arquitectura, a la que se ha dado el nombt·e 

del insigne arquitecto D. José Churriguera, datan del año 1650, y por lo 

tanto, la obra de la fachada del t'lmplo do la Santa Cruz de Caravaca 
no parece debió s~r comenzada al propio tiempo que el resto del edificjo, 

sino que éste se ejecutaría, como era muy coniente, comenzándose a le· 

vantar la capilla mayor· y el crucero, siguiéndose luego con las naves, 

y construyéndose la fachada después de terminadas, o al menos muy 
adelantadas las otras obras. 

Sin duda, el maestro encargado do esta construcción, bien por inicia

tiva propia o bien por ajenas inspintciones, modificó ol trazado que en 

su origen tuviem el l?royccto, y trazó el que hoy so ve construido con 

mármoles de diversos colores, y que tan acerbas críticas ha merecido de 

los Sres. Amador do los Ríos, y Bas y Martinez. No son aquellos cali· 

flcativos justos; domina en ellos el estrecho cr·iterio que en arte se sus

tentaba en la época en que se escribieron; pero ni la obra de que so 
trata es propiamente churrigueresca ni su traza se aparta consider·a

blemente de las normas clásicas. 

Compónese esta fachada de un muro liso, en el que campea en su 
centro uua portada que ocupa la mitad de su linea y que alcanza toda 

su altura. Tiene en sus lienzos laterales sendas ventanas en forma 

rectangular, encuadradas de molduras seneilas y cobijadas por impos
tas lisas y un cornisamento sencillo. La portada está constituida por una 

gran puerta abocinada y cerrada por arcos de mediopunto, flanqueada 

por grupos de columnas y pilastras, que sostienen un entablamento, el 

cual se interrumpo contorneándose en los capiteles y dejando sobre la 
puerta un espacio para el gran escudo de armas ,que la coronan.. Sobr13 
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este primer cuerpo se alza otro, sostenido por dos columnas que apoyan 
en dos de las inferiores (pues las otras dos y las pilastras están corona

das por pináculos) y en dos pilastras que acompañan a un nicho central 

y arrancan sobre ménsulas, coronándose el total por un arquitrabe y 

friso, también contorneados, y una comisa poco interrumpida y de forma 
de doble curvatura que apoya en el friso por medio de pilares, termi

nando con pináculos que suben por encima de la composición y desta

can sobre el cielo. Unos ornatos esculpidos acompañan a la portada en 

los costados de su cuerpo inferior, y se destacan dos conchas esculpidas 

en los del cuerpo superior. 
El conjunto de esta portada es grandioso y de gran unidad, obtenida 

precisamente por ol rompimiento del entablamento del cuerpo inferior, 

con lo que se ha conseguido la unión estrecha de ese cuerpo con el su
perior. Las proporciones son armoniosas, no siendo exacto que «las co

lumnas del cuerpo alto sean de dimensiones análogas a. las del cuerpo 

inferior sobre el que insiste,., como afirma Amador de los Ríos, y la cons

trucción no está forzada ni se desnaturaliza por la escultun, la cual 
acompaña bien a la arquitectura. Flaquea. esta. composición por el ex

cesivo número de miembros sustentantes en el cuerpo inferior, y por lo 

descompuesto del entablamento del cuerpo superior. 
Tal es ol edificio de que se trata estudiado en el aspecto artístico 

que a esta Academia corresponde estudiar, sin que crea la Comisión 
oportuno examinarlo desde el punto do vista histórico, ya de la apari

ción que invoca la tradición, ya de la protección Real que constante· 

mente le ha sido otorgada. 
Dedúcese de lo expuesto que el edificio es digno de quo sea debida

mente conservado y tonitlo on mucha estima, y si éste fuera el solo ob· 

jeto del presento expediente, la Comisión se honraría proponhmdo a la 

Academia su más decidido apoyo para cuanto a esos extremos pudieran 

referirse. 

Mas la. instancia pide, al demandar la clasificación del Santuario y 

fortaleza de Santa Cruz de Caravaca entre los Monumentos nacionales, 

que se haga •con todas las gracias, prerrogativas y emolumentos que a. 
los de su clase corresponden ... Esa declaración trae aparejada consigo 

la obligación del Estado de sufragar los gastos de conservación y res· 

tauración que el Monumento reclame, y la Comisión no puede proponer, 
aunque con sentimiento, el que se imponga esa nueva carga al Estado, 
mientras los Monumentos ya reconocidos como nacionales sigan espe

rando momento en que los Presupuestos generales del Estado concedan 
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los recursos necesarios para que quede su vida asegurada y puedan lle

gar a nuestros sucesores, sirviendo para su delectación y estudio, como 
muestra gallarda de lo que fué España en tiempos pasados. Sólo en 

casos muy calificados, que no se dan en el presente, podrá la Al:ademia 
separarse de las normas que, como dice muy bien la Comisión Provin

cial de Monumentos, tiene señalados; por tanto, y de acuerdo con la ci· 

tada Comisión, no procede que la Academia proponga la declaración de 
Monumento Nacional para la Fortaleza y Templo de la Santísima Cruz 
de Caravaca, aunque sí vería con satisfacción, su inclusión en la lista 

de Monumentos Arquitectórico-artísticos. 

Y de conformidad esta Real Academia con el precedente dictamen, 

ha acordado que, con devolución del expediente, se eleve al superior co

nocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 15 de Marzo de 1922.-El Secretm·io genet·al, ENRIQUE M.a 

REPULLÉS Y V ARGAs.-Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

6 



INFORME RELATIVO A LA DECLARACIÓN DE MONUMENTOS 
NACIONALES DE LAS IGLESIAS DE SAN MIGUEL OE CELA
NOVA Y SAN PEDRO DE ROCAS, LOS MONASTERIOS DE OSE
RA Y OE RIV AS DE SIL, Y EL CLAUSTRO DEL CONVENTO 
DE SAN FRANCISCO DE ORENSE 

Ponente: ILMO. SR. U. VICENTE LAUPÉREZ. 

Excmo. Señor: 

Por la Dirección general del digno cargo de V. E. se remitió a in
forme de esta Real Academia la instancia de la Comisión provincial de 
Monumentos de Orense solicitando sean declarados «Monumentos na
cionales,. las iglesias de San Miguel de Celanova y San Pedro de Rocas, 
los monasterios de Osera y de Rivas de Sil, y el claustro del convento 

de San Francisco de Orense. Acompaña a la solicitud una sucinta rela
ción de los méritos de.cada uno de esos edificios, cinco números del Bo

LETíN de la Corporación, con sendos estudios sobre aquellos. Por la 

amplitud de la petición, necesariamente ha de extenderse el informe 

solicitado a páginas especiales para cada monumento. 
San Miguel de Celanova. -En el escrito de la Comisión de Monumen

tos de Orense, base dei expediente, se consignan, a propósito de este 
edificio, que es una bella capilla del siglo x y constituye un notabilísi · 

mo ejemplar del estilo mozárabe, más de estimar, cuanto es única de él 

en Galicia. Acompaña al escrito, para darle fuerza, un ejemplar del nú
mero 64 del tomo tercero del Boletin de aquella Corporación, que con

tiene lo que sobre el monumento dijeron varios arqueólogos y algunas 

ilustracionE;s del mismo. 

Fueron aquéllos, de los modernos, el malogrado ot·ensano Vázquez 

Núñez, Murguía, Villa-Ami!, Madrazo, Ferreiro y Lampérez. Después, 

el Sr. Gómez :M:ot·eno se ha ocupado del monumento, en un libro 

reciente. En la descripción coinciden todos. Trátase do una pequeñísi
ma capilla, compuesta de tres cuerpos cuadrados al exterior, y al inte

rior, menos uno, el ábside, que es en éste circular. Toda está construí

da con grandes sillares de granito, sin mortero. Los tres cuerpos tienen 

bóvedas; de cañón, con directriz de herradura, el primero; de arista, 

sobre arcos de igual forma, adosados a los muros, el segundo; y cupuli
forme, a cascos, también de herradura, el ábside. De la misma directriz 
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son todos los arcos y ventanas, con doscentramiento del intradós, al 

modo mahometano. Corona el exterior del cuerpo central una cornisa 

de modillones, del perfil de círculos tangentes, común on lo mozántbe. 
El destino y tipo del monumento han sido muy discutidos. Capilla 

cementerial, cella o retiro para la oración, oratorio para clérigos foras

teros, tales son los destinos que se le asignan. En cuanto al tipo y esti· 

lo, varían las opiniones, pues para llfurguía es del siglo xn y románica 

terciaria; para Ferreiro, de los días de San Rosendo y de claro origen 
bizantino, de cuya opinión participa Vázquez; y para los demás, es neta 

y claramente mozárabe. 
Una lápida, que está sobre la puet·ta, contiene la fecha e historia. La 

epigrafía, en letra romana y con texto en latín, parcialmente rimado, 

dice que la obra se la dedica a Dios Froila, el cual pide a Cristo borre 

los pecados de cuantos oren en ella. Este Froila fué hermano de San 
Rosando; y como ambos eran personajes del siglo x, queda fechada la 

capilla. En cuanto al abolengo califal cordobés del monumento, claro 
y terminante, se explica como producto de aquella corriente de mozara

bismo andaluz, que sembró el territorio leonés, en la centuria décima, 

de edificaciones del estilo importado por los cristianos huídos de Córdo· 
ba, y del cual es ejemplar culminante la iglesia de Peñalba, en el Bier

zo, con la que tiene más de uria concomitancia esta de Celanova. Y a 

bien que este monasterio gallego parecía preparado para recibir todo 

influjo mahometano, servido como estaba por sie1·vos moros, deseen . 
dientes de los que el Conde Guttier l\tenéndez, padre de San Rosendo, 

poseía. 

Suficiente es lo dicho para expresar el gran valor arqueológico do 

la capilla de San Miguel de Celanova, y que, por derecho propio e in· 

discutible, debe figurar entre los «Monumentos nacionales». 

San Ped1·o de Rocas.-Dice el escl'ito de la Comisión provincial, to
mándolo del estudio que a esta iglesia dedicó el Sr. Vázquez Núñez (Bo

letin, Julio-Agosto de 1902), quo es un venerable santuario del siglo VI, 

perteneciente acaso a un refugio de anacoretas de los que hicieron do 
aquella comarca una Tebaida española. Se compone de tres capillas 

de 12 por 6 metros cada una, dispuestas a modo ue cuerpo absidal de 
una iglesia, excavadas en la roca, con techos que simulan bóvedas de 

medio cañón. La fecha en que se fundamenta esta creencia la contiene 

la famosa lápida allí existente, de antiguo copiada por muchos epigra· 

flstas. Dice: Heréditas, N. Eu(1·axi, Eusani, Quivedi, Eati, Flani, Ruve, 

e1·a 611. La historia, aquí comenzada, del cenovio, :a continúan muy 
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diversos sucosos, algunos novelescos, hasta los días de los Reyes Cató
licos. 

Aquella remotísima fecha, y el consiguiente visigotismo del santua
rio lo ha negado el Sr. Gómez Moreno, que en su libro Iglesias muzára

bes aft¡·ma que lo que la lápida dice es: E1·a 1111, y que la forma de 

las capillas, con sus terminaciones en semicírculo, dan como probable 

fecha de construcción o de reforma los últimos años del siglo xu, a los 
que indiscutiblemente pertenecen las portadas, añadidas, de cantería. 

Visigoda o románica, lo que es indudable es que en la Iglesia de 

San Pedro de Rocas, el mérito artístico es nulo, sin que tampoco resuel

va, arqueológicamente, ningún problema. Unicas cosas que en lo mate

ra! hay allí de importancia, son la citada lápida y una tosca mesa de 

altar; ~as ellas no constituyen partes integrantes del edificio ni avalo

ran su arquitectura; y ambas podrían ser trasladadas a lugar seguro y 
visitable. 

Y si miramos a lo histórico, los anales de aquel antiquísimo eremi

torio, serán acaso muy atendibles; mas su aquilatamiento no correspon

de a esta Academia, sino a la de la Historia. 

Claro es, por tanto, que la Academia opina que San Pedro de Rocas 

no reúne, desde el punto de vista artístico, las condiciones que se exigen 
para ser declarada cMonumento nacional• 

Monaste1·io de Ose1·a.-La Comisión provincial de Orense, en el cita

do escrito, extracta algu!los datos contenidos en el artículo que publicó 

su Boletín en el núm. 7 del tomo I. De Osera se han ocupado Ferreiro, 
Vázquez Núñez, Sales y Ferré, Villa-Ami! y el académico d~ número de 

esta Real Academia, Lampérez, entre los modernos. 

Los PP. Flores y Yepes cuentan la historia de la fundación, en 1137, 

por monjes Benitos, cambiados luego por Bernardos, por voluntad de 
Alfonso VIL El P. Manl"ique, historiador de los Cistercienses, consid':lra 

esta fundación como la tercera en España, hechas por monjes de Clara

ral, entre 1137 y 1140. El monasterio alcanzó enorme importancia que, 
en lo material, se tradujo en muchas y enormes edificaciones de todos 

los estilos. Incendiado on 1551, necesitó reparos y reconstrucciones, con 

lo que llegó a merecer el nombre de cEscorial de Galicia». 

Iglesia, tres claustros, sala capitular, refectorio y gran número de lo
cales de todos los géneros, subsisten: no todo, claro es, tiene igual valor 

arquitectónico. La iglesia, parte capital, se edificaba en los principios 

del siglo XIII, en el más caracterizado estilo cisterciense, románico oji
val, con mucho más de aquél que de ésto. I•'orma una enorme cruz latí-
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na, con tres naves y una extensa cabecera de girola y capillitas radia

les. Son dignos de nota el embovedamiento de la girola, con semicañón 

a modo de arbotante (único caso, a lo que parece, en España) y la cú
pula nervada, sobre trompas, que se alza en el crucero. Por todo ello, la 

iglesia monasterial de Osera resulta notabilísima, con caracteres pro
pios. La acompañan en el interés artístico la sala capitular, gótica, con 

columas torsas y curiosos enjarges, y uno de los claustros, del mismo 

estilo; ambas obras de los tiempos de los Reyes Católicos. Y no es para 
olvidada la fachada, de estilo barroco. 

En la serie de monasterios del Cister, que España atesora, el de Ose

ra tiene un lugar eminente. Si no es lo completo que Poblet, su iglesia, 

por la arquitectura y por las singularidades de su estructura, puede 

ponerse al igual de las de Moreruela, Fitero, Poblet y Santas Creus. 

Ello y su cronología, le dan valor excepcional, hasta el punto de que no 

se podrá hacer la historia de la Arquitectura del Cister en España, sin 

el estudio de este templo. 
Debe, pues, ser declarado cMonumento nacional:., aunque la decla

ración se limite a la iglesia, sala capitular y claustro gótico, para no 

cargar al Estado con la conservación de tantas y tan grandes edifica 

ciones de nulo interés. 
Monastet·io de Rivas de Sil. -Como el mejor de la provincia lo califi

ca escuetamente el escrito de la Comisión provincial de Monumentos, 
que toma el juicio del estudio que de él hizo el Sr. Vázquez Núñez, y 

que se insertó en el número 15 del tomo I de su Boletín. 

Se levanta en elevada cresta, asomándose al hondo cauce por donde 

se precipita el Sil. La tradición quiere que lo fundase San Martín Du

miense, en el siglo vr, con la advocación de San Esteban. Ordoño II, en 

el siglo x, lo restauró y pobló; y desde entonces tuvo grandes incremen
tos en lo material y en lo cultural, y sus anales son interesantísimos. 

En aquello muestra lo hoy existente las continuas mudanzas y re

novaciones que los tiempos trajeron. El edificio se nnuncia con un pór

tico del Renacimiento. La iglesia, comenzada en los tiempos del arte ro· 
mánico, y no concluida aún on el siglo xnr, sufrió luego, en el xvr y en 
el xvin, adiciones y reparos. Es de planta basilical, de tres naves y tres 

ábsides: románico en lo principal y gótico en el embovedamionto. 

De lo monacal, brillan tres claustros. El mayot·, es soberbia obra del 

Renacimiento, augusto y severo, con arcadas en el piso bajo, y colum . 
nas y dinteles en el principal. El claustro de los Obispos es singular

mente importante: mezcla de estilo románico, del que son las arquerías 
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bajas, y del gólico, al que pertenecen las bóvedas y los contrafuertes, 
el cuerpo alto, y la crestería, de indiscutible belleza, en la manera flori

da. El claustro tercero, de menor cuantía, es del Renacimiento. 
Aumentan el valor monumental del Monasterio de Rivas de Sil, re

tablos del Renacimirnto, un interesantísimo frontal (?) de piedra, romá

nico, y lápidas de subida importancia epigráfica. 

Mas todo yace en terrible desolación y ruina. A contenerla y salvar 

lo que resta de lo que puede reputarse como cuna del monacato gallego, 
tiendo la declaración de monumento nacional. Y esta Academia la con

sidera justa y merecida, abogando por que, de concederse, se acuda ur

gentemente a su reparo. 

Claust?·o de San F1·ancisco, de Orense.- Como único ejemplar en la 

ciudad, del período de transición del estilo románico al gótico, lo apre

cia la Comisión Provincial. 
El convento de la Orden de Asís, en Orense, fué reedificado en el 

eminente lugar que ahora ocupa, en los comienzos del siglo xrv, después 

de una historia que es curiosa página de las luchas locales y eclesiásti

cas de la ciudad. Mas, a pesar de tan avanzada época, la iglesia y claus
tro, conservados, y éste más que aquélla, tienen marcado sabor romá

nico: cosa que no ha de extrañar, dado el arcaísmo de la arquitectura 

medieval gallega. 

Podio corrido, columnillas pareadas con basas de garras y doble ca
pitel de ábaco común; arcos apuntados con archivoltas ornamentales 
con puntas de diamante o flores cuatrifolias; cornisa de tableta sobre 

canecillos; techumbre de madera; en un lado de una de la galería, el in

greso a la sala capitular, con el triple hueco característico; tales son los 

elementos que lo integran. En suma, nl claustro franciscano do Orense 

es hermano de sus similares gallegos, hechos todos en el estilo románi
co arcaizante de la región. Su belleza e interés están patentes. 

Destinado el edificio, desde hace larga fecha, a alojar dependencias 

militares, ha sido por sus autoridades celosamente cuidado, sosteniendo 
algunas arcadas, derribando un feo piso que lo sobrecargaba, desenca
Jando muros y columnas, y techándolo de nuevo. Elogios sentidos deben 

tributarse a quienes todo esto han dirigido y sufragado: y así lo hace la 

Comisión Provincial de Orense en su Boletín. 
La declarac.ión de cMonumento nacional» del claustro orensano no 

está, pues, pedida por una urgente necesidad de salvar el edificio de la 

ruina, como tantos otros. Ella traería, seguramente, más de un conflicto 

de orden burocrático. Parece, pues, más prudente contentarse con la 
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declaración de e Monumento arquitectónico -artístico•, a tenor de la ley 
de 4 de M:arzo de 1915; con lo que queda reconocida su importancia, y 

a cubierto de posibles, aunque no probables, peligt·os de destrucción o 
venta. 

Resumiendo este informe, la Academia someto a la aprobación de 
V. E. lo que .sigue: 

1.0 Que se proponga la declaración de cMonumontos nacionales• a 

favor de la capilla do San Miguel de Celanova, del monasterio de San 

Esteban de Rivas de Sil, y de la iglesia, sala capitular y claustro góti· 
co del monasterio de Osera. 

2.0 Que se proponga la declaración de e Monumento arquitectónico· 

artístico• para el claustro de San Francisco de Oronse. 

3.0 Que no procede declaración alguna, desde el punto de vista ar· 

tístico, para el santuario de San Pedro de Rocas. 
Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de elevar al 

superior conoeimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 
Madrid, 30 de Marzo de 1922.-.El Sec1·eta1'ÍO gene1·al, ENRfQUE M. a 

RIPOLLÉS Y V .A.RGAs. - Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



COMISIONES ESPECIALES 

INFORME RELATIVO A LAS OBRAS PRESENTADAS AL CON
CURSO ABIERTO POR LA REAL ACADEMIA PARA COAD
YUVAR AL ESPLENDOR DE LA FIESTA DE LA RAZA 

Ponente: ILMO. SR. D. VICENTE LAAn>.Ii:REZ • 

.A la Academia: 

La Real Academia de Bellas Artes de San Feraando abrió el 6 de Oc

tubre de 1920 un concurso de obras para optar al premio instituido para 

coadyuvar al esplendor d(:J la Fiesta de la Raza, sobre el tema Desarrollo 

de la Arquitectu1·a en una o vm·ias de Zas naciones hispanoamericanas. 

Las condiciones eran: la de ser de autot· español o hispanoamericano; 

comprender el desarrollo de aquel Arte, en el período desde el descubri

miento hasta la independencia de las naciones de origen hispano en el 

Nuevo Mundo; est~r escritas en lengua castellana; ser inéditas o ya pu· 

blicadas, y haber sido entregadas antes de las doce de la mañana del 30 

de Septiembre de 1921. 

Dos trabajos han sido presentados al concurso: el primero en fecha 

es un manuscrito en 4.0 con 216 páginas. En la O consta el lema Quos 

ego ... con que ha sido presentada. En la 1 va el titulo Desar1·ollo de la 

A1·quitectU?·a en las naciones hispanoamericanas du1·ante el pe1'iodo com

p¡·endido ent1·e el descub1·imiento y la independencia de dichos te1·ritorios. 

Intercaladas en el texto están los lugares de colocación de 103 graba· 
dos, cuyos asuntos se indican. 

El otro es un libro impreso, de 181 páginas de 18 por 26 centíme

tros, con numerosísimos grabados. La portada dice: Cont?·ibución a la his

tm·ia de la Arquitectum hispanoame,·icana,p01' D. Ma1·tin S. Noel, Presi· 

dente de la Comisión Nacional de Bellas A1·tes, miemb1·o de número de la 

Junta de Hist01ia y Numismática ame1·icana. Buenos .Ai?·es. Talle1·es 

de S. S., Casa Jacobo Pense1·, ~tda. 1921. 

Ambos trabajos han sido presentados dentro del plazo marcado: el 

primero, directamente en la Academia, y el segundo, en la Embajada de 
España en Buenos .Aires, desde donde fué remitido por la vía diplomáti

ca a nuestra Secretaría. Las dos obt·as, por su contenido, responden al 
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objeto del certamen. Estarán, pues, cumplidas las condiciones legales de 

éste, si el autor de la primera es español o hispanoamericano, cosa que 

no es posible saber por el anónimo en que so ha p1·esentarlo (con el cual, 

ciertamente, no contó la Academia al publicar el concurso), pero cuya 
condición habrá que suponer cumplida para los efectos del presente dicta· 

men. Corresponde, pues, ahora a esta Corporación, examinar los méritos 

n bsolutos y relativos de ambas obras, a fin do otorg1tr el premio, si ha 
lugar a ello; y como trabajo informativo se redacta el presente dictamen. 

El manuscrito anónimo contiene un capítulo do preliminares y nue· 

ve de texto, cuyo contenido es, respectiva y sucintamente extmctado: 
Los monumentos de nuestras civilizaciones existentes en ol Nuevo l\1un
do; la profesión del constructor en la l<jc!A.d 1\Iedia; ol estado do la Ar

quitectura española al concebir Colón su empresa; cual fué la caracte· 

rística de la segunda época de la historili de la colonización; la Arqui· 
tectura renaciente en España durante el virreinato colonial; la labor 

arquitectónica hispanoamericana durante la tercera época; la misma 

en la cuarta, en l\[éjico, en el Cent1·o América (cap. VIII) y en la Amé
rica del Sur (en p. IX). Cada uno de estos capítulos comprende varios 

artículos. 
Como se ve por este resumen del Indico, el autor ha concebido su 

libro con una grandísima amplitud, puesto que abarca no menos que los 
antecedentes arquitectónicos españoles desde los tiempos visigodos, los 

taltecas, chichemecas (aztecas mexicanos) y los incaicos peruanos, la 
historia etnográfica y política de los americanos precolombinos, el esta

do político y social de los virreinatos en todos los países y el desanollo 

arquitectónico colonial en cada territorio de Méjico, Centro América y 

América del Sur. Hácelo así, según explica en los «Preliminares», por
que ve en ese desarrollo una extra01·dinaria unidad que impide la dis

gregación del tema. 
Analizando ahora su obra, salta a la vista, desde luego, lo excesivo 

del programa para ser explayado en el corto espacio do 216 páginas 

en 4. 0 y manuscritas. Y detallando el examen, se confirma la sospecha. 
Porque el autor, con el plausible deseo do dar a sus cuadros ol fondo 

apropiado, no se exime de tratar, aunque sea sucintamente, los hechos 

históricos, los nombres de los personajes y cuanto tiene relación con la 

materia; con Jo que, por tnl amplitud do miras, el texto resulta extra· 

ordinariamente conciso y compendioso, sobre todo en lo que debiera ser 

núcleo del trabajo, o sea los asuntos arquitectónicos, reducidos, en la 

mayoría de los capítulos, a meras citas de ciudades y monumentos. Con 

7 
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ello, el libro resulta con un acentuado carácter pedagógico excesiva

mente resumido y un tanto frío. Y hay que lamentarlo, pues la metodo

logía es excelente; la erudición, innegable; el estilo, llano y apropiado; 

y en conjunto, constituye un epítome o resumen de historia arquitectó· 

nica hispanoamericana de positiva utilidad docente. 

Completamente opuesto es, en el espíritu y en la forma, el otro libro 

presentado. Consta de un prefacio y de seis capítulos, cuyos epígrafes 
son: La Historia y la Arquitectura. Un Museo de Arte español en Bue

nos Aires. San Francisco df1 Lima, Escuela de Arte. El Barroco andaluz 

y la Arquitectura de la Colonia. La Arquitectura Hispanoamericana en 
el Cabildo de Luján. Apuntes de un viaje a Santiago de Chile. Por las 

advertencias del autor sabemos que de estas monografías tres son inédi

tas: cSan Francisco de Lima•, cE! Barroco andaluz y La Arquitectu
ra de la Colonia». «Apuntes de un viaje a Santiago de Chile•; y las otras 

tres fueron publicadas en Revistas o leídas con ocasión de recepciones 
académicas o ceremonias oficiales. 

El prefacio contiene la dedicatoria del libro a esta Academia, para 
la que ha sido formado, y el credo que lo inspira. Después vienen los 

seis capítulos, que más que monografías de arte pueden llamarse poli
grafías. Nada hay en ellas de relato metódico de la génesis y desarrollo 

de la Arquitectura en la América española post-colombina; nada de aná

lisis de monumentos aborígenes con disquisiciones sabias sobre las razas 

ancestrales americanas; nada de estilo contenido con vistas a fines estric

tamente pedagógicas. Triunfa allí, por el contrario, el vuelo libérrimo de 
un pensador pleno de fantasía, que, indómito a las trabas del método, 

derrama sus impresiones sobre la arquitectura hispanoamericana con 

notas de filosofía del arte, de política, de sociología y de costumbrismo. 

Mas sin aparentes alardes de erudición ni de sapiencia, pero con un ver

dadero derroche de ello, prueba cumplidamente el Sr. Noel su dominio 

de la Arquitectura española y su maestría en la americana, y no sólo 

como historiógrafo, sino como arquitecto, ya famoso y consagrado en su 
país, autor de bellos edificios, entre los que se cuentan el palacio de La
rreta en Buenos Aires, las iglesias de Chillar y Duranzo, las «estancias» 

de Córdoba, Raras y Charrúa y tantos otros, concebidos y ejecutados en 

estilo «colonialo. 
Porque estas obras, y los escritos que aquí se juzgan, rebosan la tesis 

informante de toda la labor del Sr. Noel, a saber: que la Arquitectura 

colonial del Perú, de Chilo, de Bolivia y de la República Argentina es, 
en lo artístico, una hijuela de aquellas españolas mudéjar y plateresca 
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que importaron los primeros conquistadores del siglo xv1 y de la "ba

rroca:o en los días virreinales del xvn y del xvm; y que fué el espíritu 

de los andaluces y extremeños, nervios de la colonización hispánica, el 

que informó lo dispositivo y social de aquel desarrollo artístico. A ello 

so unió, dándole acento indígena inconfundible, el espíritu de los artis

tas del país; resultando a la postr·e que ~n la Amét·ica española se creó 
un estilo propio «hispanoamericano», que se espande brillantemente en 

las «estancias» argentinas, en las «haciendas• peruanas, en los «fun 

dos• chilenos y en los con vemos, iglesias y casonas nobiliarias de Lima, 

Santiago, Córdoba, At·equipa, 1~1 Cuzco, Luján, la Paz, Potosí, Salta, Ju

liaca, Buenos Aires y tantas otras ciudades suramericanas. La tesis del 
Sr. Noel tiene un corolario de la mayor trascendencia, ardientemente 

demostrado en su libro: que el estilo «hispanoamericano» debe constituir 

el ideal nacionalista de la arquitectura moderna en las naciones de ha
bla española. 

Un estilo cálido y vibrante, no exento ciertamente de americanismos 

(cual si de su pluma se exhalase la misma tesis que con el alma siente 

y con el lápiz practica), da sabor personalfsimo al libro del Sr. Noel. 

Si, por obediencia a nuestra misión, tratamos ahora de expresar, en 

resumen, un juicio comparativo de ambos trabajos, podríamos decü· que 

el del lema Quos ego ... aparece como un estimable libro de t~xto, y 

como tal, metódico y contenido, mientras que el del Sr. Noel es un des
bordamiento de ideas sobre historia y arte hispanoamericanos, con ma

nifiestas afirmaciones de lo que fué y debe ser la arquitectura sudame

ricana. 
Ahora bien; el espíritu que inspiró a esta Academia la creación del 

Premio de la Raza no fué tanto el obtener libros estl'ictamente docentes 
sobre las artes americanas, como el de impul&ar eflcritos en que, funda

mentándose en la Historia, se exalte la colonización española en Améri

ca, tan injustamente vilipendiada y tan sectariamonte de>conocida. En 

este sentido, el libro del Sr. Noel satisface plena, sabia, intensamente el 
alto espíritu de esta Academia. Por ello, el informante, alabando cual 

se merece el trabajo presentado con el lema Quos ego ... , entiende que 

debe concederse el premio de la Raza de 1921 al libro del Sr. D. Martín 

S. Noel. 
Y de conformidad esta Real Academia con el precedente dictamen, 

Jo aprobó en sesión de 2 de Enero de 1922.-El Secretario general, EN

RIQUE M.& REPULLÉS y VARGAS. 



INFORME SOBRE INGRESO EN LA ORDEN CIVIL DE ALFON
SO XII DEL SR. D. NICETO SARDÓ Y VILAR 

Ponente: D. NARCISO SEN'rENACII. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia ha examinado la instancia presentada al Sr. Em

bajador de S. 1\.f. en Viena por el súbdito español D. Aniceto Sardó y Vi
lar, residente en aquella capital, por la que solicita ser condecorado con 

la Cruz de Alfonso XII, fundando su pretensión en la serie de conferen

cias y publicaciones con que ha procurado dar a conocer nuestra Patria, 
en cuanto tiene de más artístico y notable, no sólo en Viena, sino tam
bién en distintas ciudades austl'iacas, para lo cual acompaña detallada 

relación de lo que ha constituido su labor, con los sacrificios de todo gé

nero que para ello se ha impuesto; esta Academia, estimándolos en su 

justa valía, y haciéndose cargo de su importancia y veracidad, no ve 
inconveniente alguno en que se acceda a lo solicitado, de conformidad 

con el informe de la Embajada de Viena; pues si bien no cabe incluir 

sus méritos en los que taxativamente enumera el Reglamento, debe te

nerse en cuenta no sólo lo imprevisto del caso, por tratarse de persona 
en quien no pueden concun·it· las circunstancias exigidas a los que resi

den en el territorio español, sino que atendiendo al espíritu más que a 
la letra del Real decreto de creación de la Orden, bien claro se dice en 

el art. 2.0 que la Orden civil de Alfonso XII se concederá por el Minis

terio de Instrucción Pública y Bellas Artes en premio de eminentes ser
vicios, entre otros, ca los que se señalen por haber contribuido al fomen

to de cuanto concierne al engrandecimiento y difusión de las ciencias, 

de las letras y de las artes•; y no cabe duda que la labor realizada en 
tan lejanos centros por el Sr. Sardó y Vilar, a más de ser altamente pa

triótica, ha tenido por objeto la difusión de todo aquello que puede más 

honrarnos, con perseverancia y sacrificios dignos por todos conceptos de 

nuestro aprecio. 

Si a esto se añ~:tde la honorabilidad que, según informes, adorna al 
solicitante y desinterés de sus afanes, esta Corporación no puede menos 

que abogar por que le sea concedido el ingreso en la Orden que solicita. 
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Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de elevar al 
superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 25 de Enero de 1922.-El Sect·etal'io geneml, ENRIQUE M.a 

REPULLÉS Y VARGAs.-Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Ins

trucción Pública y Bellas Artes. 



FONDOS SELECTOS DEL ARCHIVO DE LA ACADEMIA DE SAN FERNANDO 

INVENTARIO DE LOS CUADROS DE GODOY 
SEGUNDO CUADERNO 

106. Un cuadro de 4 pies y 2 dedos de alto por 3 '/,pies de ancho, 

representa, San Francisco; autor, Murillo. 
107. Un cuadro de 4 pies y 2 dedos de alto por 3 pies de ancho, 

representa un personaje en traje armenio; autor, Van·Dick. 
108. Otro de igual tamai'l.o, que representa otro armenio; autor fla

menco. 
109. Un cuadro de 4 pies y 2 dedos de alto por 3 '/,pies de ancho, 

representa la Lucrecia dándose muflrte; autor, Escuela de Guido. 

110. Un cuadro de 7 pies <'le alto por 8 pies de ancho, representa 

Caín cuando dió la muerte a su hermano Abe!; autor, se ignora. 

111. Un cuadro de 3 1/, pies de alto por 7 pies y 4 dedos de ancho, 
representa la Magdalena; Escuela italiana. 

112. Un cuadro de 4 pies de alto por 6 pies de ancho, representa 

una Venus durmienrlo; autor, se ignora. 

113. Dos cuadros en tabla de 2 pies de alto por 1 pie y 5 dedos de 
ancho. Dos floreros; autor, Jnan B. Romero. 

114. Dos cuadros cobre, de 1 pie y 13 <'ledos do alto por 1 pie y 6 de

dos de ancho, representa dos floreros con dos medallas en el centro: La 

Visitación y San Jerónimo; autor flamenco. 

115. Un cuadro de 3 pies y 13 dedos de alto pot· 3 '/~ pies de ancho, 
representa San José con el Niño; aut,)r, I<Jscuela italiana. 

116. Un cuadro de 2 pies y 2 dedos de alto por 1 pío y 13 dedos de 

·ancho, represeuta San Pedro; autor, l~scuela itttliana. 

117. Un cuadro do 2 pies y 2 dedos de alto por 1 pie y l:l dedos de 
ancho, representa una cabeza ele un viejo con bat·bas; autor, Domingo 
Tiepolo (hoy en la Academia). 

118. Un cuadro de 3 pies y 14 dedos de alto por 2 pies y 3 dedos 

de ancho, representa uno que toca un instrumento; autor, imitación de 
Ribera. 

119. Nueve cuadritcs pequeños de di versas medidas, de 1 pie de alto 

y alguna diversidad en lo ancho, representan Jos trabajos de Hércules, 

copiados de Jordán por D. J osef del Castillo. { 
1 

t-<' /.-. "" •) ~ " 

120. Un cuadro de 3 1
/ 1 pies de alto por 4 pies y 12 dedos de ancho, 
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representa una marina en tierra y unos pescadores sacando pesca; au
tor, se ignora. 

121. Un cuadro de 2 pies y 5 dedos de alto por 1 1/ ~ pies de ancho, 
representa retrato de un personaje armado con la Orden del Toisón; au
tor, Escuela veneciana. 

122. Dos cuadros de 5 pies y 4 dedos de alto por 6 pies y 1 O dedos 

de ancho, representa una Venus dormida sobre el lecho; autor, D. l<'ran

cisco Goya; la una vestida (hoy en el Museo del Prado). 

123. Dos cuadros de 4 pies de alto por 6 pies de ancho, representan 
la Torre del Oro de Triana; la otra, Parque y Dique de El l!'errol; autor, 

Mariano Sánchez. 

124. Cuatro cuadros de 2 pies y 4 dedos de alto por 4 pies de ancho, 

representan varias vistas del Foro de Roma, de sotos, casas, etc.; auto1·, 
Mariano Sánchez. 

125. Dos cuadros de 2 pies y 2 dedos de alto por 2 1/~ pies de ancho, 
representan marinas con algunas figuras; autor, se ignora. 

126. Tres cuadros de 2 pies y 7 dedos de alto por 3 1/ , de ancho, re · 
presentan tres marinas; copias de Borneé. 

127. Dos cuadros de 2 pies y 10 dedos de alto por 4 pies de ancho, 

representan dos vistas del Puerto de Mora de Cartagena; autor, 1\Iariano 
Sánchez. 

128. Dos cuadros de 7 pies y 4 dedos de alto por 5 pies de ancho, 
representan Carlos IV y María Luisa; autor, D. Francisco Goya. 

129. Un cuadro de 2 pies de alto por 1 1/. de ancho, representa re

trato antiguo, de poco mérito. 
130. Un cuadro de 2 pies de alto por 1 1/, de ancho, tabla, repre

senta a Magallaues; autor, se ignora (hoy en la Academia.) (Parece una 

repetición del núm. 35.) 

131. Un cuadro de 1 1/ . pies do alto por 2 pies de ancho, representa 
un frutero; autor, se ignora. 

132. Un cuadro de 2 pies y 2 dedos de alto por 1 pie y 2 dedos de 

ancho, retrato del Papa; autor, se ignora. 
133. Un cuadro de 4 1

/ 1 pies tle alto por 3 pies y 4 dedos de ancho, 

representa dos filósofos con varios libros; autor, D. Franco Saxo. 
134. Un r.uadro de 8 pies de alto por 11 pies de ancho, representa 

la hija de Faraón que saca del río a Moisés; autor, Escuela de Jordán. 

135. Un cuadro de 3 pies y 12 dedos de alto por 3 1/t pies de ancho, 

representa la plaza mayor del Jardín público de Manila; autor, Tomás 

Nasario. 
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136. Dos cuadros de 6 pies y 2 dedos de alto por 7 pies y 12 dedos 

de ancho, representan La dego:lación de los Inocentes, uno, y ol otro, 

Moisés con la vara en la mano; autor, Escuela italiana. 

137. Uu cuadro de 5 pies de alto pOI' ~ pies y 4 dedos de ancho, re· 

presenta una reunión do avos; autor, Pedro de Vos (hoy en la Academia). 

138. Un cuadro de 6 pies y 4 dedos de alto por 4 pies y 12 dedos 

do ancho, representa una figura desnuda que se mata así misma; autor, 
Jose Aparicio. 

139. Un cuadro de 3 pies de alto por 4 pies de ancho, representa re
tmtos de tres niños; Escuela francesa (hoy en la Academia). 

140. Un cuadro de 5 pies y 12 dedos de alto por 9 pies y 2 dedos 

de ancho, representa un combate naval; autor se ignora. 

141. Dos cuadros de 7 pies y 4 dedos de alto por 4 '/2 de ancho, re 

trato de Carlos IV, exento, y María Luisa con abanico; autor, D. l<'ran
cisco Goya. 

142. Dos cuadros de 3 pies de alto por 2 pies y 4 dedos de ancho, 

retratos del Emperador de Rusia y su esposa; autor, escuela francesa. 

143. Dos cuadros de 4 '/2 pies de alto pOI" 3 1
/ 2 de ancho, retratos del 

Cardenal de norbón y su hermana; autor, se ignora. 

144. Un cuadro de 6 pies de alto por 9 pies de ancho, representa 
caza muerta y unos perros; autor, se ignora. 

145. Un cuadro de 4 píos de alto por 3 do ancho, Retrato del General 

D. Antonio Ricardos; autor, D. Franci~;co Goya. 

146. Un navío de dos puentes. 
14 7. Un cuadro de 6 pies de alto por 8 pies y 2 dedos do ancho, re

presenta asunto mitológico; Escuela francesa . 

148. Dos cuadros ele 10 pies y 2 dedos de alto por 12 pies y 10 dedos 

de ancho, reprt>senta Quinto Curcio cuanclo se anoja al volcán; autor, 
Jordán: y Detsabé en el baño; autor, Jordán. 

149. Dos cuadros de 7 '/2 pies de alto por 6 '/2 pies de ancho, repre
senta Davicl orando; autor, Jordán. 

150. Un cuadro de 6 pies y 10 dedos do alto, por 8 '/2 de ancho, re

presenta Santa Teresa recibiendo unas flores de mano de la Virgen y el 
Niño; autoi', Cirro-Ferro (hoy en la Academia). 

151. Un navío de cristal de tres puentes. 

152. Una figura de mármol blanco de 2 pies y 4 dedos de alto, re · 
presenta Diana; autor, 80 ignora (hoy en la Academia). 

153. Un cuadro de 2 pies y 2 dedos de alto por 3 '/2 de ancho, re
presenta un asunto incomprensible; autor , se ignora. 
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154. Un cuadro de 5 pies y 4 dedos de alto, tabla, por 4 pies y 12 

derlos de ancho; representa la Virgen con el Niño y una orla de Lloros; 

éstas de Desnidar, y la Virgen , de Juan Francisco. 

155. Un cuadro de 4 '/2 pies de alto por 3 1
/ 2 de ancho, representa 

Cristo con la cruz a cuestas; autor, copia de Sebastián del Piombo (hoy 

en la Academia). 

156. Un cuadro de 6 pies y 2 dedos de alto por 4 pies y 4 dedos de 

ancho; representa San Francisco sostenido por dos ángeles; Escuela ve

neciana. 

157. Un cuadro de 7 pies do alto por 5 1
/ 2 pies de ancho, representa 

San Sebastián difunto con las mujeres piadosas; autor, se ignora (hoy en 

la Academia). 

158. Un cuadro de 7 1
/ 2 pies de alto por 4 de ancho, representa Cris

to en la Columna; autor, original de Cano. 

159. Un cuadro de 9 pies de alto por 6 pies y 3 dedos de ancho, sin 

marco, Un personaje desconocido, sentado en el campo, descansando de 

la caza; autor, se ignora. 

160. Un cuadro de 7 pies de alto por 15 pies de ancho, representa 

una lucha de un jabalí con perros; autor, Pedro de Vox. 

161. Dos cuadros de 5 pies y 4 dedos de alto por 6 pies y 4 dedos rle 

ancho, representa el uno Pomona, almuerzo de varios personajes; autor 

flamenco. 

162. Un cuadro de 5 pies y 4. dedos de alto por 3 1
/ 2 pies de ancho, 

representa un pescador; autor, escuela de Velázquez. 

163. Un cuadro de 6 pies do alto por 3 pies y 12 dedos de ancho, n~

presenta un viejo con un palo en la mano y una zorra a los pies; Yo· 

láZf]Uez. 

164. Un cuadro de 7 1
/ 2 pies de alto por 9 1

/ 2 ele ancho, representa la 

rntgua de Vulcano; autor, copia. de Volázqucz. 

165. Un cuadro de 5 pies de alto por 4 pies y 2 dedos de ancho, re · 

presenta David cortando la cabeza a Goliat; autor, escuela italiana (hoy 

en la Academia). 

166. Un cuadro de 2 pies y 10 dedos de alto por 2 pies y 3 dedos de 

ancho, representa seis retratos de una familia real de la Casa de Austria; 
"' autor, Escuela alemana (hoy en la Academia). "' • • ,1, ~ 

1 
167. Cuatro cuadros de 4 pies y 6 dedos de alto por 5 r/2 pies de an-

cho, representan Las cuatro estaciones del año; autor, Escuela flamenca. 

168. Un cuadro de 7 pies de alto por 4 1
/ 2 de ancho, representa la Vir

gen con el Niño, con un santo y una monja; autor, Zurbarán. 
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169. Un cuadro de 5 '/2 pies de alto por 7 1
/ 2 pies de ancho, repre

senta Cristo en casa de Marta y :Magdalena; autor, Escuela flamenca. 
170. Un cuadro de 4 pies de alto por 3 pies y 10 dedos de ancho, re

presenta La Virgen del Carmen; Escuela española. 

171. Un cuadro de 5 pies y 4 dedos de alto por 7 pies de ancho, re

presenta frutas y caza muerta y un instrumento músico; autor fla
menco 

172. Un cuadro de 8 pies de alto por 54 de ancho, representa retra-

to de cuerpo entero del General Walinton; autor/'fóii'nora( ~ ¡ t "" ) 

173. Un cuadro de 6 pies y 10 dedos de alto por 5 pies y 4 dedos 
de ancho, representa Los desposorios de Santa Catalina; autor, escuela 
italiana (hoy en la Academia). 

17 4. Un cuadro de 7 1
/ 2 pies de alto por 8 pies de ancho, representa 

dos leonas y un corzo; autor, Pedro Vox. 

175. Un cuadro de 8 pies de alto por 6 pies de ancho, representa una 

mesa con capeto encarnado donde hay varios animales y frutas ; autor, 

Esnider. 
176. Un cuadro de 5 pies y 5 dedos de alto por 6 pies y 10 dedos 

de ancho, representa San Juan Bautista en el desierto; autor, Antonio 

Arias. 
177. Un cuadro de 5 '/1 pies de alto por 5 pies de ancho, representa 

Santa Teresa escribiendo; autor, Escuela sevillana. 
178. Un cuadro do 5 pies y 12 dedos de alto por 5 pies de ancho, 

representa Santo Domingo; autor, Escuela sevillana. 
179. Un cuadro de 6 pies y 6 dedos de alto por 6 pies y 10 dedos de 

ancho, representa La Adoración de los Santos Reyes; autor, Escuela se

villana. 
180. Un cuadro de 7 pies de alto por 16 pies y 2 dedos de ancho, re· 

presenta una huida de Egipto; autor, Jordán, muy mal tratado. 

I81. Un cuadro de 5 pies y 12 dedos de alto por 8 pies de ancho, re

presenta San Juan Bautista predicando en el desierto; autor, Pereda. 
182. Un cuadro de 6 pies y 4 dedos do alto por 5 pies de ancho, re

presenta La Adoración de Jos Santos Reyes; autor, se ignora. 
1o3. Un cuadro de 6 pies y 6 dedos de alto por 4 pies y 4 dedos de 

ancho, representa San José con el Nifl.o caminando; autor, Escuela es

pañola. 
184. Un cuadro, sin marco, de 4 1

/ 2 pies de alto por 6 pies de ancho, 

representa la Magdalena; autor, Escuela italiana. 
185. Dos cuadros sin marco, de 4 pies y 2 dedos de alto por 4 pies 
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de ancho, representa la muerte de Abel llorada por Adán y Eva; autor, 

Escuela italiana. 
186. Un cuadro de 7 pies y 6 dedos de alto por 9 pies y 10 dedos de 

ancho, representa un químico con su laboratorio; autot·, S. Y. D. Y. 

187. Uu cuadro de 4 pies y 2 dedos de alto por 5 1
/ 2 de ancho, repre

senta un cuadro alegórico de la paz; autor, se ignora. 

188. Un cuadro de 3 1
/. pies de alto por 5 U. de ancho, representa 

La Magdalena; autor, Escuela española. 
189. Un cuadro de 4 pies y 4 dedos de alto por 5 pies y 10 dedos de 

ancho, representa la mujer adúltera presentada al Señor; autor, se ig

nora. 
190. Un cuadro de 4 pies y 10 dedos de alto por 3 1

/ 2 pies de ancho, 

representa San Pedro; autor, se ignora. 

191. Un cuadro de 4 pies y 10 dedos de alto por 3 1
/ 2 pies de ancho, 

representa La Magdalena con un ángel con una corona de flores; autor, 
Escuela italiana (hoy en la Academia). 

192. Un cuadro de 6 pies de alto por 9 pies de ancho, representa 

los cuatro elementos, con la tierra simbolizada por una mujer; autor, Es· 

cuela flamenca. 

193. Un cuadro de 5 pies y 12 dedos de alto por 7 1
/ 2 de ancho, re 

presenta la deposición de Cristo en el sepulcro: autor, copia del Ticiano. 

194. Un cuadro de 7 1
/ 2 pies de alto por 9 pies de ancho, representa 

asunto mitológico; autor, Escuela italiana. 

195. Un cuadro de 6 pies de alto por 7 1
/ 2 pies de ancho, representa 

pasaje del Antiguo Testamento; autor, copia de Rubéns. 

196. Un cuadro de 7 pies y 3 dedos de alto por 12 pies de ancho, 

representa un nacimiento y adoración de los pastores; autor, V asan, muy 
mal retocado. 

197. Un cuadro de 12 pies de alto por 8 pies de ancho, representa el 

martirio de Santa Lucía; autor, D. Pedro Patoni (hoy en la Academia). 

198. Un cuadro d'l 5 pies da alto por 3 pies y 6 dedos de ancho, re· 
presenta Isopo; autor, se ignora. 

199. Un cuadro de 4 1
/ 2 pies de alto por 3 pies y 12 dedos de ancho, 

representa un tlorero; en el centro la Virgen con el niño y San Juan, a 

claro y obscuro; autor, se ignora. 
200. Cuatro cuadros de 3 pies y 10 dedos de alto por 4 pies y 10 de

dos de ancho, representa el convite del Señor en casa de Simón fariseo, 

igualmente asuntos de historia sagrada; autor, Escuela flamenca. 
201. Un cuadro de 3 pies y 12 dedos de alto por 4 pies y 11 dedos 
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de ancho, representa Juclic con la cabeza de Jiolofernes; autor, Solimena. 

202. Tres cuadros de 5 1
/ 2 pies de alto por 7 pies y 4 dedos de an

cho, representa a la Virgen dando el pecho al Niño, un anacoreta y la 
Magdalena; autor, Jordán. 

203. Un cuadro de 6 pies de alto por 7 1
/ 2 de ancho, representa un 

asunto de historia sagrada; autor, Vacaro. 

204. Un cuadro de 4. pies de alto por 2 1
/ 2 de ancho, representa un 

en oración; autor, Escuela italiana. 

205. Un cuadro de 4 pies y 12 dedos de alto por 3 pies y 2 dedos 

de ancho; rl'preseJlta. San Sebastián; autor, Escuela italiana. 

206. Cuatro cuadros de 3 1
/ 2 pies de alto por 4 1

/ 2 de ancho, represen
tan asuntos campestres de Basán, muy mal tratados. 

207. Un cuadro de 3 pies de alto por 4 pies y 4 dedos de anrho, re
presenta Noé después de haber salido del arca del diluvio; autor, Basán. 

208. Un cuadro de 9 pies y 4 dedos de alto pot· 6 pies y 12 dedos de 

ancho, representa la Adoración de los pastores; autor, copia de Mengs. 

209. Tres cuadros de 4 pies y 14. dedos de alto por 3 pies y 4 dedos 

de ancho, representa tres filósofos; autor, Escuela española. 

210. Doce cuadros de 3 pies de alto por 3 1
/ 2 pies de ancho, repre

senta San Pedro, San Pablo y San Andrés y demús apóstoles; autor, es

cuela de Espaíloleto, y según el Sr. Maella, Ribera copiando a Murillo 

(deben se1· los de Esteban Ma1·s, hoy en la Academia). f, '~ • "' 
211. Cuatro cuadros de 3 pies y 14 dedos de alto por 3 pies de an

cho, repres<:'nta los cuatro sentidos; autor, Escuela italiana. 

212. Un cuadro de 4 pies y 2 dedos de alto por 3 pies y 2 dedos de 
ancho, representa el apóstol San Pablo; autor, se ignot·a. 

213. Un cuadro de 3 pies y 10 dedos de alto por 2 pies y 12 dedos 

de ancho, representa un apóstol; autor, se ignora. 

214. Un cuttdro de 3 pies y 2 dedos de alto por 2 pies y 11 dedos de 

ancho, representa San Matías; autor, se ignora. 
215. Un cuadro de 9 pies de alto por 6 pies y 12 dedos de ancho, 

representa el Rey Sar: Fernando; autor, Jordán (hoy en la Academia). 

216. Un cuadro de figura irregular, de medio punto, de 9 pies de 
alto por 5 pies y 3 dedos de ancho, representa la Anunciación; copia de 

:M:engs. 
217. Un cuadro de 9 pies de alto por 6 pies y 14 dedos de ancho, re

presenta San Sebastián; autor, Ribera. 
218. Un cuadro de 8 pies y 12 dedos de alto por 5 pies y 14 dedos 
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dl:l ancho, representa Cristo con los apóstoles, Padre Eterno y gloria de 

ángeles, en acción de bautizar; autor, Escuela española. 
219. Un cuadro de 7 pies y 4 dedos de alto por 4 pies de ancho, re· 

presenta el sacrificio de Isaac; autor, Escuela española. 
220. Dos cuadros de 6 pies y 12 dedos de alto por 10 pies y 3 dedos 

de ancho: uno, la Prudencia de Abigail; autor, Jordán; y el otro, Salo· 

món y la reina Saba. 
221. Un cuadro de 4 pies y 4 dedos de alto por 3 pies y 10 dedos de 

ancho, retrato de D. Francisco de la Cueva; autor, Valderamen (hoy en 

la Acamídea), 

222. Un cuadro de 7 pies y 4 dedos de alto por 4. pies de ancho, re

presenta retrato del venerable Rivera; autor, Espinosa (hoy en la Aca· 

demia). 

223. Dos cuadros de 2 1
/ 2 pies de alto por 3 1

/ 2 pies de ancho, repre· 

senta una marina y un puerto de mar; autor, Escuela italiana. 

224. Dos cuadros de 3 pies y 10 riedos de alto pot· 5 pies de ancho, 

representa una marina y un puerto de mar, con un barco que va viento 

en popa; autor, del estilo de Venecia . 
225. Un cuadro de 3 pies y 6 dedos de alto por 4 r¡2 pies de ancho, 

representa un país con p11rte marina y varias figuras; autor, Bartolos. 

226. Un cuadro de 3 pies y 12 dedos de alto por G pies de ancho, 

representa una Venus durmiendo; copia del 'l'iciano (hoy en la Aca

demia). 

227. Dos cuadros de 1 1/~ de alto por 2 pies y 4 dedos de ancho, re

presentan dos países; autor, se ignora. 

228. Dos cuadros de 1 pie y 14 dedos de alto por ~ pies y 4. dedos 

de ancho, representa un gato montés con varia caza y un frutero; au

tor, se ignora. 
229. Un cuadro de 1 pie y 10 dedos de alto por 2 pies de ancho, re

presenta un país; autor, Escuela francesa. 
230. Un cuadro de 1 pie y 1 dedo de alto por 1 1

/ 2 pies de ancho, 

representa una marina con un país; autor , Escuela francestt. 
231. Un cuadro de 1 1

/ , pies de alto por 1 pie y 14 dedos do ancho, 

representa varios peces y arneses do pescar¡ autor, se ignora. 
232. Un cuadro do a 1

/ 2 pies do alto por 2 pies y 10 tledos de ancho, 

retrato de medio cuerpo de D . .Manuel de Roa; autor, Pompeo Patoni (hoy 

en la Academia). 

~33. Un cuadro de 3 1/ , pies de alto por 2 pies y 12 dedos de ancho, 

representa la Virgen con el Niño dormido y San José; autor, Escuela es
pañola. 
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234. Un cuadro de 3 1/, pies de alto por 2 pies y 10 dedos de ancho, 

representa una dolorosa; autor, Escuela espafiola. 

235. Un cuadro de 8 pies de alto por 18 de ancho, representa La 

AUl'orR.; copia de Guido Reni. 

2 36. Un cuadro de 8 pies y 4 dedos de alto por 6 pies de ·ancho, re· 

presenta un paso de la vida de San Julián; autor, Voloncino. 

237. Un cuadro de 8 pies de alto por 9 pies de ancho, representa San 

Pedro en la prisión y el ángel que le saca de ella; autor, Jacinto Brandi. 

238. Dos cuadros de 3 1/. pies de alto por 5 1f. de ancho, representan 

una marina y un país; autor, se ignora. 

239. Dos figuras de bronce de 1 1/i pies de alto, representan: la una, 

Marte; la otra, se ignora. 

240. Otra figura de lo mismo, un grupo de tres figuras con sus pe· 

destaJes las tres, de 1 1/. pies de alto, representa Lacoonte y sus 
hijos. 

~41. Tres figuras de bronce, con sus pedestales de mármol blanco 

de 1 pie y 3 dedos de alto, representan: dos Flora y una Hércules, 

copia del Farncsi. 
342. Cuatro cuadros de 2 pies y 4 dedos de alto por 2 pies y 3 dedos 

de ancho, representan dos marinas y dos pasajes; autor, se ignora. 

243. Un cuadro de medio punto de 12 1/ 2 pies de alto por 8 1/ 2 de an

cho, representa el martirio de Santa Bárbara; autor, Vicente Garducho. 

TERCER CUADERNO 

244. Dos cuadros de 1 pie y 12 dedos de alto por 2 pies y 3 dedos 

de ancho, representan caza, en el uno, y en el otro, peces con un gato; 

autor, se ignora. 

245. Dos cuadros de 1 pie y 12 dedos de alto por 2 pies y 4 dedos de 

ancho, en talla, representan países con varias figuras; copias de Salva· 

tor Rosa. 

246. Dos cuadros de 1 1/ 2 pies de alto por 1 pie y 10 dedos de .::.ncho, 

representan dos países con varias figuras; autor, se ignora. 

24 7. Dos cuadros de 3 pies y 2 dedos de alto por 4 pies y 2 dedos de 

ancho, representan San Jerónimo con San Onofre y San Antón con San 

Pablo; autor, Escuela española. 

248. Un cuadro de 2 pies y 2 dedos de alto por 2 pies y 12 dedos de 

ancho, representa asunto fabuloso; autor, francés. 
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249. Un cuadro de 1 pie y 13 dedos de alto por 2 píos y 2 dedos de 

ancho, representa varias fl'utas y una alcarl'aza; autor, se ignora. 

250. Un cuadl'o de 5 pies y 10 dedos de alto por 9 pies de ancho, 
representa una comida con varias figuras; autor, Escuela flamenca (hoy 

en la Academia). 

251. Dos cuadros de 12 dedos de alto por 14 dedos de ancho, repre
sentan dos marinas en tabla; autor, Escuela fla menca. 

252. Un cuadro de 3 1/ 2 pies d13 alto por 5 pies de ancho, representa 

Dalila cortando el cabello a Sansón; autor, se ignora. 

253. Un cuadro de 3 pies y 14 dedos de alto por 6 pies de ancho, re

presenia La hija de Faraón cuando recibe a Moisés niño; autor, Andrea 
Bacaro. 

254. Un cuadro en tabla, de 3 pies y 4 dedos de alto por 2 pies y 12 

dedos de ancho, representa una mujer desnuda, al parecer, la Verdad; 
autor, se ignora. 

255. Dos cuadros de 9 pies de alto por 6 pies y 10 dedos de ancho, 
representan: el uno, Moisés niño, cuando le sacan del Nilo; el otro, cuan 

do Moisés saca agua de la peña para que beba el pueblo; autor, Jordán. 

256. Un cuadro de 8 pies de alto por 9 pies y 12 dedos de ancho, 

representa el martirio de San Juan Evangelista; autor, Antonio Arias. 
257. Un cuadro de 8 pies do alto por 9 pies de ancho, representa: 

Apolo y Marcias, en el acto de desollarle; autor, Rivera. 

258. Dos cabezas de bronce por 2 pies de alto, representan a Fans

tina, una, y la otra, Calígula, al parecer. 
259. Un cuadro de 7 pies y 2 dedos de alto por 6 pies y 12 de an

cho, representa un descendimiento; autor, se ignora. 

260. Dos cuadros de 6 pies de alto por 9 pies de ancho, representan: 
el uno, varias reses de caza muerta, y el otro, perros con aves; autor, 

Pedro Vox. 

261. Un cuadro de 6 pies y 6 dedos de alto por 8 pies de ancho, re

presenta el tránsito de la Virgen; autor, original de Rivalta. 

262. Dos cuadros sobre tapiz con cristales de 3 1/ , pies de alto por 

2 '/2 de ancho, representan: el uno, Sivila, y el ot.ro, Lucrecia; autor, co

pia de Guido y Guanchino. 
263 . Un cuadro en tabla de 2 pies y 10 dedos de alto por 3 pies y 

12 dedos de ancho, representa una alegoría; autor, Escuela flamenca. 

264. Un cuadro de 2 pies y 5 dedos de alto por 1 pie y 12 dedos de 
ancho, representa el retrato de Pestaloci; autor, se ignora (hoy en la 

Academia). 
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265. Un cuadro de 2 pies y 12 dedos de alto por 4 dedos de ancho, 

representa un país con una cascada do agua; autor, se ignora. 

266. Un cuadro de 8 pies de alto por 6 pies de ancho, representa 

Jael y Sisara; autor, Escuela española. 

267. Un cuadro de 3 1/ , pies de alto por· 4 y 14 de ancho, representa 

una figura con varias aves; autor, se ignora. 

268. Un cuadro ovalado, de 4 pies de alto por 3 pies de ancho, repre

senta la Adoración de los pastores; autor, Escuela italiana. 

269. Un cuadro tabla de 2 pies y 4 dedos de alto por 1 pie y 12 de

dos de ancho, representa San Juan Evangelista y San Juan Bautista; 

autor, Rubéns (hoy en la Academia). ' ~ 1 1 

270. Un cuadro de 2 1/ , pies de alto por 3 1/ de ancho, re· 

presenta una perspectiva de moHumentos antiguos de Roma; autor, 

Lucateni. 

27l. Un cuadro de 6 pies d 3 alto por 4 pies de ancho, representa don 

Pedro de Godoy, Obispo de Osrna; autor, Escuela española. "-' 

272. Tres cuadt·os con cristal de 2 pies y 6 dedos de alto por 3 1/, 

ancho, representan tres vistas de la pluza de San Pedro de Roma: el uno, 

la iluminación de noche, que so hacüt la víspera del santo; el otro, dan

<lo la bendición ol Santo Padre al pueblo, y el otro, igualmente con la 

iluminación de faroles; autor, Alejandro Fisona. 

273. Un cuadro de 2 pies y 11 dedos de alto por 3 1/ , pies de ancho, 

representa la. vista y un telescopio inglés. 

274. Dos cuadros de 3 pies y 12 dedos do alto por 2 pies y 11 dedos 

de ancho, representan: el uno un esportillero con verduras y perdices 

en la mano, y el otro, con una pipa en la mano; autor, se ignora. 

27 5. Un cuadro de 2 1/ , pies de alto por 3 '/ , pies de ancho, repre· 

santa una marina con vista de un puerto y una fortaleza; autor, fl.a· 

meneo. 

276. Un cuadro ovalado, de 13 pies de alto por 2 pies y 6 dedos de 

ancho, representa la Virgen con el Niño envuelto en mantillas; copia do 

Mengs. 

277. Dos cuadros en cobre, de 2 pies y 10 dedos de alto por 1 pie 

y 10 dedos de ancho, representan: el uno, Noé con su familia que se 

dirige al arca, y el otro, la construcción del arca de Noé; autor, se ig· 

nora. 

278. Un cuadro de 4 pies y 2 dedos de alto por 6 pies y 2 dedos de 

ancho, representa la Cena del Señor e institución del Santísimo Sacra

mento; autor, copia de Juan de Juanes. 
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279. Un cuadro de 1 '/,pies de alto por 1 pie y 14 dedos de ancho, 
representa un puerco espín con varias frutas; autor, se ignora. 

280. Dos cuadros de 1 pie y 12 dedos de alto por 2 pies y 6 dedos 
de ancho, representa uno una sandía y conejos, y el ot1·o un melón par

tido y caza muerta; autor, D. José López Enguidenos. 

281. Un cuadro de ::! pies de alto por 1 pie y 12 dedos de ancho, re
presenta retrato de señora desconocida; original la cabeza de Menz. 

282. Un cuadro con cristal, de 3 pies de alto por 2 pies y 10 dedos 

de ancho, representa Nuestra Señora del Buen Consejo con el Niño; au
tor, Escuela de Murillo. 

283. Un cuadro do 2 pies y 3 dedos de alto por 1 '/, pies de ancho, 
representa la Vü·gcn con el Niño besándole el pie; autor, Escuela italiana. 

284. Un cuadro de 2 pies y 10 dedos de alto por 3 pies y 4 dedos de 
ancho, representa un floret·o y fru tas; autor, se ignora. 

285. Dos cuadros do 2 pies y 4 dedos de alto po1· 2 pies y 14 dedos 

de ancho, representa un águila sobre una langosta de mar, y el otro dos 
peces extraños; autor, se ignora. 

286. Un cuadro de 1 1
/ 2 pies de alto por 1 pie y 14 dedos do ancho, 

representa peces de varias clases y corales; autor, se ignora. 
Total de los cuadros que contionen los tres cuademos, 381. 

Madrid, 16 de Agosto de 18 13. 

«Está perfectamente cotejado y suman 381.» 

De confol'midad con lo dicho 111 principio, aun se redactó un tercer 

catálogo de las obras <¡uo perteneciel'on a Godoy, pues habiendo sido 

objeto de reclamaciones y devoluciones algunas de las anteriormente 
consignadas , fué preciso determinar con precisión las que quedaban en 

depósito en el almacén do cristales. 
De ellas se formó el tercer catálogo, q uo con el epígrafe o cabecera 

de Inventa1·io de los cuad,.os y demás efectos pe1·tinentes a las artes, que 

existen en el Almacén de c1·istales, pertenecientes a D . Manuel Godoy, se 
conserva en el expediente y que arrojan tan s.)lo la cantidad de 197 

cuadros, todos consignados en la relación anterior, por lo que se ve 
cuán mermada había sido; mas, en cambio, aclara y rectifica ciertos 

errores del Catálago segundo, como cuando dice en su número 151, refi

riéndose a los cinco retratos de los Mercenarios, por Zurbarán, que 
describe: eSe advierte que en el antiguo inventario sólo constan dos, y 

9 



que en los mismos lienzos tienen escrito que son seis» (desde entonces 

en la Academia los cinco), con otras rectificaciones. J~ste último in ven

tario se efectuó en virtud de provitlencia judicial de i de ~nero 

de 1814. 

Aun la mayor parte permanecen en la Acatlemia, pues a más de los 

identificados particular·monte, por su especial importancia, pudieran 

sl'rlo algunos más, hasta insignificantes, al apurar esto tr·abajo. 

N. SEN'l'ENACB 



NECROLOGÍA 

EXCMO. SR. O. GUILLERMO JOAOUIN DE OSMA 

Apenas extinguidos los clamores funerarios por la muerte do nues

tros compañeros Esteban Lozano y Villogas, nos sorprende la de Osma 

acaecida el día 7 del mes corriente en Biarritz (T!'rancia). 

Nació en 1853; cursó los bachilleratos do Ciencias y Letras en la Sor· 

bone (París), y se graduó en la Univcrsirlad de Oxford. Ingresó en la 

Carrera diplomática en 1877 hasta 1891; fué elegido Diputado, y en 
1919 Sonador vitalicio, formando parte de varias Comisiones, y fué tam
bién Subsecretario del Ministerio de Ultramar, y en 1897 Ministro de 

Hacienda, cartera que también desempeñó en 1903-4 y L907-8. Pero los 

estudios que ocuparon su Rtención fueron los de la Historia do! Arte y 

los de Arqueología, publicando val'ias Memorias sobro asuntos arqueoló. 
gicos, siendo una de ellas .[,as Asociaciones en los Monumentos históricos, 

qnA <'onstitnyó el trm~ de sn disC'lHSO d P rPC'C'pC'ión C' omo J\ C' ftdémiC' o df' 

lli"IIIHlrO (',Jl és t lt do !:ollas .\rt r.s ¡[¡· S ,w 1 •'(~ 1"1\:tndo. l'nhliC'/i ol<>.spné~ / ,,¡S 

nzul1Jjus SI'Vill(tnos d~l s·iglo XI /]
1 

/JI/, ¿,,z¡¡ i[IJr' IUliL drj Mwois1~H 1m lj l rtil.(o 

/4.) 1, Los ¡}fttt!Sirus rtl('rti'"-I"OS d¡• MnlliSij S, ,~,!tlwnn y Vrtii' Jif:Íf!, y otros con 

tomas 1tn:í lo~ns nmy i 11 t.nrns :111 tns. 
Su cariiio hacia la (:er:imira v:tlenC'iH,IHt le llevo'• :t la f'tlnclaC'iÚn dP 

un Museo, que lleva el nombre de su señor paJ.re político, ol Conlio de 

Valencia de Don Juan, al lado de su palacio de la calle del Cisne, que 
contiene antigüedades y objetos artísticos e históricos, entt·e ellos la so

berbia colección do azabaches, y es el más completo de cuantos de ori

gen particular existen en F.:spaña, después de enriquecido por la colec
ción del Sr. Osma. 

Este Museo se destina al servicio público. 
Por sus interesantes trabajos fué el Sr. Osma varias veces premiado, 

concediéndosela la Gran Cruz de Carlos III, la del Mérito Naval con dis

tintivo blanco, la de Caballero de la Legión de Ilonor y otras varias del 
extranjero. 

Además, fué individuo de número de las Reales Academias de San 

Fernando, Ciencias Morales y Políticas y Buenas Letras de Barcelona. 
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Como se ve en e~Stos breves apuntes, el 81·. Osma ha trabajado para 
legar a la posteridad sus trabajos sobre las cerámicas españolas, que 

ahora parecen renace•·, y que bailarán en el Museo y en los AScritos del 
Sr. Osma nuevos motivos de estudio. 

E. l\1. REPULLÉS 



PERSONAL 

2 de Enero de 1922.-Es elegido Académico de número de la clase 
de Profesores do la Sección de Pintura el Sr. D. Fernando Alvarez de 

Sotomayor, para ocupar en la misma la vacante ocurrida por talleci· .. 
miento del Excmo. Sr. D. José Villegas. 

Académicos correspondientes: 
16 de Enero de 1922.-Es elegidt' Académico correspondiente, en 

Burdeos (Francia), Mr. Marie Joseph Pierre Paria. 

16 de Enero de 1922 -Idem íd. en Navarra, D. Pedro Emiliano Zo

rrilla. 
27 de Marzo de 1922.-Idt>m íd. en Guadalajara, los Sres. D. Ramiro 

Ráfales y D. Luis Cordavias; en Cádiz, Excmo. S1·. D. Marcial López 

Criado, y en Córdoba, D. ~fanuel Rodríguez Barrio. 

24 de Enero de 1922.-Idem íd. en Barcelona, el Ilmo. Sr. D. Buena

ventura Bassegoda. 
27 de Marzo de 1922 .- Idem íd. de número de la clase de no profe

sores, el Excmo. Sr. D. Manuel Es0rivá de Romaní, Conde de Casal, para 

ocupar la vacante existente en la Sección de Arquitectura, por falleci

miento del Excmo. Sr. D. Guillermo J. de Osma. 

FALLE CIMIENTOS 

Excmo. Sr. D. Guillermo J. de Osma, Académico de número de la 

clase de no profesores de la Sección de Arquitectura, acaecido en Bia

rritz el día 7 de Febrero de 1922. 

Ilmo. Sr. D. Ramiro Fernández Valbuena, Obispo auxiliar de Com· 

postela y Académico correspondiente en Santiago. 

DONATIVOS 

Se acordó, en sesión de 20 de F8brero de 1922, aceptar el donativo, 

hecho en su testamento por D. Emilio Ribera y Gómez, de un busto en 

yeso de su tío D. Carlos Luis de Ribera. 

Ponencia de la Escuela de Artes y Oficios de Granada en la Asam-
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blea del Profesorado de las Escuelas de Artes y Oficios y de Industrias 
en toda España. 

Algunos sermones, discursos, artículos y poesías del Deán de Zara

goza, O. Floroncio Jardiel. 

Discurso leído en la solemne sesión inaugural celebrada el dín. 15 de 

Enero do 1922 en la Real Academia Nacional de Medicina, por el Exce

lentísimo Sr. Dr. D. Sobastián Recaséns. 

Real Academia Nacional de Medicina. - Sesión inaugural del 

año 1922. 

Anales ele la Heal Academia Nacional de Medicina.-·Tomo XLI, 

Cuaderno 1.0 -31 de Marzo de 1921. 

:Memorias de la Real Academia do Ciencias Exactas, Físicas y Natu

rales, de Madrid. -Serie 2.", Tomo JI. 

Martínez Montañés en el Archivo de Indias.--Dos pleitos del insigne 

artista, publicados por Santiago Montoto. 

Real Academia de Medicina.- Discurso de recepción del Dr. D. Gre

gorio Marañón y Posadillo. 

Diez y ocho ejemplares del Boletin mwlitico de los p1·incipales docu

mentos pa1·lamentarios ext1·anje1·os, recihidos en la Secretaría del Con · 

groso de los Diputados, y remitidos por el Excmo. Sr. D. Angel Avilés. 

Hul!•l 'ln d1~ lo ¡,•,•uf Arrulr•min R.~pm1oln . 1'o rn o 1 X. ('nndrwno Xl. r. 1•'"· 

h t't ' I'O I!J:l:!. 

Ji:llllru'sl1·n.- -H.n,· i st/1. dr· r nltura nar·ional. - :"'lovinmhre 1 H21 (.\lt'>xi1·o). 

Uoú:o lbero · Jbl•l~ ¡·ir,anfl , órgnn o ll" la Sorirdad tkl mi:;mo nomhrn.

J.'Phr r>ro 1 !1::!:!. 

CONCUHSOS 

Se acordó en 20 de Febrero de 19::?2 convocar al concu rso para la 

concesión del Premio del Sr. Marqués de A ledo. 
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